
S U M A R I O
’

Parte oficial.

Estado.
Cancillería.—-Convenio comercial en- 
~tre España y Alemania, celebrado 
el día 25 tylio de 192i.— Pági
nas 1958 a 1968.

!'Recepción por S. M. el Rey (q. D. g.) 
' del Excmo:  Sr. Dragomir Y anco-, 
vitch, Enviado Extrardinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Servia, 
en esta Corte.—Páginas 1968 y 1969.

Idem id. id. del Excmo. Sr. Máximo 
de Stoutz, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Sui
za, en esta Corte.—Página 1969.

Presidencia del Directorio Militar.
Peal decreto disponierido se conside

ren aumentadas con ¡as que se in
dican lask Fuerzas navales fijadas 
para el año 1925 a 1926. — Pági
na 1969.

Otro nombrando Caballero Ue la In
signe Orden del Toisón de Oro a 
D. Alberto Enrique María de Bom
bón y CasteUví, Duque de Santa 
Elena.—Página 1969.

Otro haciendo extensivos al personal 
dependiente del Ministerio de Ma
rinados artículos í* y 2.® ¡del Real 
decreto de 27 de Abril último, re 
gulando la concesión de la Medalla 
de Sufrimiento^ por la Patria a los 
supervivientes de campañas ante
riores al 29 de Junio de 1918.—Pá
gina 1969.

Otro declarando en suspenso la obser
vancia de las disposiciones conteni
d a e n  el capítulo V de la ley de 
Administración y Contabilidad "dé la 
Hacienda pública para la adquisi
ción de 5.ÓOO toneladas de fuel-oil 
(combustible liquido), con destino a 
los depósitos de la Base nabal dé 
La Grana {Ferrol) .—Página 1969.

Otro autorizando al General^ encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir, por gestión
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de primera instancia de VUlafranea 
del Panadés.—Página 1971.

Otra disponiendo pase a la plantilla? 
definitva de la Secretaría del Tri~ 
bunal Supremo D. José María AguU 
lar y Muntadas, Oficial de Adminis,*. 
tración de tercera clase, excéUentet, 
en activo.—Página 1971.

Otra declarando jubilado a Miguel 
Benito y del Cura, Algj^cil del Juz* 
gado de primera instancia del dis* 
tirito de la Catedral, de Palma.—Pd* 
gina 1971. :

Otra ídem id. a D. Matías Merino Díaz  ̂
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Merced, 
de Málaga.—Página 1971,

Otra disponiendo se amortice la piazü 
de Oficial de Administración de ter
cera clase que, con el caráeter de 
excedente, ventyi sirviendo D. José 
María Aguilar y Muntadas* en la Se* 
cretaría de Gobierno del Tribunal 
Supremo.—Página 1971.

Guerra.
Real orden circular disponierido mar*, 

chen a Lisboa para tomar parte eñ 
el Concurso hípico los Capitanes y 
Teniente que se mencionan, y uñ 
Cabo y tres ordenanzas. — Página 
1971.

Marina. 
Real orden declarando que el haber 

que le corresponde en situación de 
reserva a D. José Moya y Quetcuti$ 
Subintendente de la Armada es* el de 
90 céntimos del s*ueldo de su em
pleo, o sean 900 pesetas mensuales. 
Páginas 1971 y 1972.

Otra nombrando para formar parte de 
la Comisión encargada del estudio 
de la reforma del régimen a que es* 
tán sometidos los dementes y Esta
blecimientos en que se les recluya 
a D. Manuel Alonso y Díaz, Comi
sario de primera.—Página 1972.

Otra concediendo un crédito de 1.0005 
pesetas para los trabajos preliminar 
res* de la impresión de los estudios, 
y trabajos realizados con la E%fa* 
dística sanitaria correspondiene al 
año de 1923,—Página 1972.

directa, 150 torpedos. — Páginas 
1969 y 1970.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
rde Abogados del Estado, en twrho de 
elección, a D. Nicolás Moisés de Be
nito y Marín, Jefe de Administra
ción de tercera clase del expresado 
Cuerpo.—Página 1970.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, por rigurosa anti
güedad, a D. Gregorio Fraile y Fer
nández, Jefe de Negociado de pri
mera clase del expresado Cuerpo.— 
Página 1970.

Otro concediendo U la villa de La Al- 
bitera, provincia de Badajoz, el tí
tulo de Muy Heroica, y a su Ayun
tamiento el tratamiento de Excelen
cia.—Página 1970,

Real orden disponiendo que Una Co
misión presidida por el Director ge
neral de Aduanas, de la que forma
rán parte los señores que se men
cionan, procedan a formular una 
propuesta detallada y razonada de las 
cláusulas y condiciones en que. a 
juicio de la misma, debía redactar
se el proyecto de concierto con los 
fabricantes de cerveza de España 
para el pago del tributo correspon
diente.—Página 1970.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Cabuérniga 
a D. Leonardo Cimiano Galván, nú
mero 21 del escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes* a Registros de la Pro
piedad.—Página 1970.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Manuel Gar
cía At anee, Juez de primera Í7isiagi
da, electo, de Sorrt.—Página 1970.

Otra nombrando a D. Emilio Onteda 
Quintana Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia de Pontevedra. — Pá
ginas 19701/ 197 í.

Otra declarando jubilado a D. José 
Bohé Liados, Alguacil del Juzgado
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Otra disponiendo que el artículo 1.° 
del Real decreto-ley de 6 de Abril 
del año actual se enñenda rectifi
cado en el sentido de que la fecha  
del contrato celebrado entre el Es
tado y  la Compañía Trasatlántica 
para el servicio de comunicaciones 
marítimas del cuadro B) es la de 
1.° deJünio de A$ 10 y*n o jlá d é^ A \  
de Julio de 1910.— Página 1972.

Hacienda.
Real orden desestimando instancia de 

D. Ramón Roig Armengol, P resi
dente de la agrupación de Compa
ñías extranjeras de Seguros, y de
clarando que el plazo de prescrip
ción del impueso del Timbre es el 
de quince años, establecido por la 
ley 'vigente de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda públi
ca.— Páginas 1972: a 19*74.

Otra concediendo la exención de im 
puestos a favor de la “ Mutua d.e; 
Accidentes del Trabajo de la Unión 
Industrial Metalúrgica” . —  Página 
1974.

Otra prorrogando por quince días la 
licencia que por enfermo se- en-' 
cuentra disfrutando D. Antonio'. 
Sánchez. Botella, Auxiliar Geóm etm  
deL Catastro,?—Página? 1974..

f&tva. ídem, por un mes la Ucencia que 
por enfermo se. encuentra dísfru— 
tanda D< Manuel E-scobedo D'uato,\ 
Auxiliar alministrativo d e l  Catas-, 
tro de rústica.— Página 1974.

't&tra determinando las tres, zanas em 
que los ensayos del m ítico  del ta
baco han de quedar distribuidos du
rante la campaña de 1925' y a[ cadat 
unte de las cuales corresponde de— 
signar un cultivador que las repre
sente^ en la Comisión Central,— Pá
ginas 19741 y  1975.

G obernación.
Medies ordenes concediendo licencia' 

por enfermo a los., funcionarios del\ 
Cuerpo de Correos que se m encio
nan.— Página 1975.

Otras ídem id. id. a los füneionariosi 
del Cuerpo de Telégrafos que se in-- 
dican.— Páginas 1975 y  1976.

Otra concediendo un mes dé licencia,, 
como segunda prórroga a  la que,

disfruta por enferm o , q D. Juan En- 
ríquez García, Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid. —  Página 
1976.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de lü encía poi enferm o a los 
Guardias plim eros ael Cuerpo de 
Seguridad que se m ncionan.—Ptí- 
ginas, 1976 y  1977.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo se den las gra

cias a doña Juana y  'doña Catalina 
Fernández Ortega por el donativo 
que han hecho al Ayuntamiento de 
Méntridá {Toledo) de un solar con 
destino a. la construcción de Escue
las.—Página 1977.

Otra nombrando a doña María de la 
Concepción. Ruiz García Profesara 
numeraria -ide Matemáticas de la E s 
cuela orinal de..Maestras de Liigo. 
Página 1977.

Otras resolviendo reclamaciones fo r -  
... muladas, al..escalafón,-.único»--de.--fim~ 

cionarios administrativos ele este 
Ministerio.— Páginas 1977 y : 1978. 

Otra nombrando a doña Skstma Vi-?
: Udmeemid-' y> Pérez Pro fes ora fiu-
, méraria dcEaborés  ‘ y  'Economía \Ig, -  

mésiiea -'Ó/e*: lar Esvnelá NbmrmI "de. 
Maestras' ■ de Ala va,— Páámas 1978 y  
1979:

O trw- ídem a * doña Muría Bu trón Mo
reno Profesora - numeraria dé La
bores- y Economía'- doméstica'- dJé- la 
Escuela;- - Normad do M&éstrú/s 'dé 
Jaén^Ráginm; 1979:

Otra; conced iendoun  mes Wé‘ Memela 
p or en ferm a  a 3 }  JósÁ Vetase® P a -  
cketo. Oficiad: de AMmimistración de 
segunda clase de lad&eeretúría de. 
este  MinisterioP~-Ráginm J 

Otra tfaslMdandó w Jos éG óm ez; Calvo 1 
Portero quinto exceM nté' de- plan
tilla?■ de la Unwersidkd1 dé Granadal 
a servir ig-uap cargo-- ém eP GóMerna 
civil d e1 Iw misma capital*. *— P á g i-  

•; nw i979\

Trabajo, Comercio e Industria.
Real, orden- 'desestimando; instancia det 

D. osé Fernández■ Pcidialy Inym ierá  
Industrial, solicitando, se. le ¿velare  

, con derecho, a. concursar a las, pla

zas vacantes de Inspección de auto 
móviles y  Verificación de tasímÁ 
troSi.— Página, 1979.

Adndnistracióoi Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 
t .Bagiiíind&v-^- Bireceióii general de la

Deuda y  Gases- pasivas.— AnitriciáfiL 
do haber sido declarada desierta la 
subasta celebrada para la adquisii 
ción y  amortización de Deuda per* 
petua al 4 por 100 interior.—PáaU 

_ na 1979. " J
Gobernación. —  Dirección general de' 

Administración. —  Anunciando coni, 
curso para proveer e l  cargo de C01U 
tador dé fondos- del Ayvníamientó 
de E lolq(A licante).— Página 1979. 

Idem haber sido nombrado D. Jos4 
Uparía Serno.ro Budia Intervenior dé 
fondos;: del Ayuntamiéfo, de Castré 
del Río (Córdoba).— Página 1979. ”

, In stru cción  pública.— Subs ecretarí at 
Anunciando haber sido admitidos y. 
excluidos los aspirantes que se meúÁ 
clonan a las roposiciones, en turné 
de Auxiliares., anunciadas para pro* 
veer las Cátedras de Física y Qufa 
mica de lo Sr Institutos de Cartagení 
y Orense.— Página 1979.

Idem id. id. los aspirantes que se iñ* 
dican a las oposiciones, en turnó li* 
bre, anunciadas' para proveer laé, 
Cátedras, de Historia _ Natural y ,E h  
Biología, e.. Higiene idelJos, In&túuió§ 

r de Pamplona y< Las Palmas.—PágU 
na 19811

Fomento.’— Dirección general; de Qhraf 
pmbUeaSv-r— > Garreteras;^~- Conserva-»; 
ción ;y  reparación .-.—-Anunciando, qué 
el, día. 30 del actual se* vevificmá Id 
apertwra’idel pliego depositado, en Id 

-Jefatimi d@v Qbra¿*púhkcm  
tm Cruz , de T em rife pavaAa mba$& 
tm q$m -debía haberse, celebrado el 
día 20r 'del conrientCi?-Eágina, 1980* 

Rectificaciones a anuncios de adjudi-í 
camones- de finiti vas? de?, subastas * M  
obras de carreteras. —  Pagina 1980,;

A nexo’ 1!>— Boe sa.— Subastad .•—Anón5*
CJDS DE PREVIO PAGO.

Anexo 2 . ? ~  E dictos.,—  Cuadros, es-s 
tadísticos. i

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIIIí 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña "Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dei 
Asturias e Infantes y demás personas; 
de la Augusta Real Familia, continúan; 
sin novedad en sn importante salud..

 E S T A D O

CANCILLERIA
C onvenio Com erc ia l' entre España 
y  Alem ania, celebrado el 25 de J u - 

J; lio de 1924.

I ' A rtícu lo 1.°

I productos' naturales o fa b ri
cados originarios y  procedentes de

España, enum erados en el anejó A,: 
no estarán su jetos a su im portación  

; eh Alem ania al pago dev derechos 
de Aduana mayores que los espe
cificados en el referido anejo.

A rtículo 2.®

' Los productos enum erados; en el! 
anejo A. d isfrutarán  a su entrada 
en Alemania, de cuantas reducciones! 
o beneficios se; hayan concedido tí 
se concedan p or A lem ania a lo si 
productos iguales o sim ilares de 
otro a países.

Artículo 3.° 1

El resto  de la producción  espa
ñola disfrutará de la cláusula de; 
nación  más favorecida tanto en lo

que' respecta a,, loa. delrechoa de im> 
portación como aflosu contiirgentes  ̂
derechos interiores' o cualquier' otro) 
beneficio análogo concedido or qû  
se concediere: a uñ tercer país i  
que pueda*favorecer Ha* importaciói^ 
circulación o venta dh dicha pro
ducción. : .

Aírtículo 4 °  . ,

Bt alguno o algunos; dé los- pr% 
ductos incluidos en el. anejo A 
tuvieran: sometidos: en Gualquie|l 
momento a' prohiMciones o resítric  ̂
clones dél importación, Alemania 
obliga, a conceder en todos, los* ca-̂  
sos cuantos  ̂permisos sean solicita-f* 
dos- por Hos importadores; 
los de nacionalidad español^ sbi ^ .  
per en cuenta si éstos bubies^í , 3
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no realizado importaciones durante 
los años 1911 a 1914, así como a 
n0 dificultar y sí facilitar, dentro, 
de la legislación que «estuviere en 
vigor, la o ir culi ación, vénta y consu
mo de los referidos productos erí 
todo el territorio alemán.

Articuló 5.°

Alemania concederá para todos 
los vicios españoles los permísoé 
de importación, siempre que. fue
sen necesarios, sin limitación dé 
cantidad.

Artículo 6.6

En cuanto al ejercicio del comer
cio y de. Ha industria, los súbditos! 
de c a d á v  unade las dos partes4 con
tratantes disfrutarán, en él territo
rio del la otra, de iguales privile
gios, exenciones y beneficios que los. 
nacionales y los súbditos d»e la na
ción más favorecida.;

Los súbditos de cada una dé las, 
partes contratantes tendrán1. ,dn el 
territorio, de la otra la capacidad dñ 
Adquirir,, iposeei* y transmitir; pro

piedades muebles «e inmuebles dé to
das clases de igual forma y bajo 
las mismas condiciones que los 
súbditos da la; nación más favore
cida.

. Articulo,- 7.®.-

Los productos naturales o fabri
cados originarios y procedentes dé 
Além)ania, mencionados en eil ane
jo B, no íes taran sometidos, a., la im
portación en España a derechos de 
Aduanas superiores a lós en dicho; 
anejo, mencionados, así que tampo
co a recargo' alguno- que existiera’, 
al tiempo de* entrar efi vigor este 
Acuerdo o que en lo futuro s<e es
tableciese y que impíiCiara una, éle- 
vación del. importe de loa .derecho^ 
arancelarios.

Artículo 8.°

El resto de la producción 'alema-
* na éstará sometido; a la importación
* en España a los derechos de la se- 
, gunda columna del Arancef de
- Aduanas, español, y  no estará sujéto;> 
f a recargo alguno existente af trente

po de entrar en yigor este Acuerdé 
;q que en lo futuro sé estableciese 
y que implicara una elevación del 
importe de los derechos arancela
rios.

Artículo 9d*

El presente Acuelrdo será ratifica
do y las ratificaciones se canjearán; 
en Madrid. una yezj cumplidas poü 

; una y otra parte- lias- formalidades 
. establecidas por las legislaciones;
. respectivasi.

Entrará en vigor a contar dé laj 
fecha, del canje de las ratificacip- 
nea y regirá por tiempo indeter- 

i minadoy cesando tr.ea meses des^uéi 
de que cualquiera de; las: parteé con’-*

;; tratantes lo denunciase.
>* . En fer de lo cuair*, los:. infrasmtdj^: 

Plenipotenciarios 1©; han firmado; jj 
puesto en. él sus sellos^

Hecho eii Madridj, en dos ejem> 
piares, uno én texto* español y otrc? 
en texto; alemán, »©1 2;5 de dulhl 

; de 19^4. — (Firmado)* F. E spin o sa  dé 
, l o s  Mon*keros (L . S.)* —  (Firmado^
: IiANGWBmEÉB y o n  S i^ m e r n  (L . S.)>
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A N E J O  A

Número 
bel Arancel de aduanas 

alemán.
DENOMINACION DÉ LAS MERCANCIAS

Dereclios 
por 100 kilogramos.

Marcos.

10
33
33

Arroz sin pulir, ....... .................. ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Libre,
Ex
Ex
Ex

T orna tes ......................................... . .............. .............. ....................... . Libres.
Cebollas ....... .... ..... .... .... ..... ... •.. * • ...................................... ...... ....... . Libres.

45 Uyas frescas de mesa, en paquetes postales hasta cinco kilogramos, 
inclusive del 15 de Septiembre al 15 de Marzo........ ........................ Libres.

T7v ap; Uvas frescas de mesa en cualquier otra forma......................... . •• 4 ‘ ’
46
49

2ÜíX
Ex Pulpas de albaricoque, de melocotón 0 de ciruelas, en recipientes sin 

cerrar herméticamente*.................................... ............... ............................. 2
K A Píátanos (bananas)...... .. .................... ........... .............................*............... Libres.

TJ1—. ouPv4 Naranjas............................................................................. .............................. 2,50
Libres.JfcUX■CHñ. 01

61 
51
62

Limones ................................................ .................. . . . . . . . . . . . . . i , . , . , . . . . . . ........HíX
Ex
Ex

Almendras frescas................................................. .....'......... 2
Higos secos......... ............................................................................... .......  ....... '5 4

Ex
Ex

52
53

Pasas (excepción hecha dé 1 as mencionádas en la.partida 53)............
Pasas en r a c i m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. .

8
8

■- - ' ‘ 4
Libre.

Ex
Ex

54
66

Almendras secas, con 0 sin cáséara........................................................... .

Pimiento seco molido 0 sin moler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2560
67
90

Azafrán, molido 0 sin m oler................... ................................................... .
Madera de alcornoque (corteza de alcornoque) en bruto, incluso en plan

chas 0 trozos sueltos, cortados sueltos; también corcho para adornos, 
v ffnm'Ais resinas exeento la croma laca...........................................

: - ;.;o 40 /< ,

Libres. * 
Libres.jtux u / 

144 Lanas “ Sctoafwolle” , incluso las lanas de tenería, en bruto, aunque 
estén lavadas........ ................. ....................................................................... Libras.

153 Pieles para la fabricación del cuero en bruto (frescas, sajadas, encala
das, secas), aunque estén despojadas de su pelo y hendidas, pero sin 
trabajar de cualquier otra manera, así como partes de estas pieles; 
desperdicios de cuero (cuero de cola); pieles de pescado y de reptiles 
f in  bruto . .  ... ........ .. .......... ........... ............................. ................... '  Libre.

A r r n y  mondado .  . . . . . . .......... ...................................................... . . . . . . . . . . . . . . . a ; Libre.
' ;  L ibre. ,

1 0  0
4 tía . AííAifA dtft oliva; m iro ............... ............................................................................. ****

*

l o o

180 a) .Vinos generosos de Jerez, Málaga y  Tarragona (Priorato dulce), y  
las mistelas rojas y blancas, y los moscateles hasta 180 gramos 
iíIa silAfith.nl a t i  nn litm f92 7 25H u  v t i l ; l / l i v  1 y U  U U  i i v l  U .A 1) !  g A u U V /O  ^ xjv^ / u v y ••••••»••*•

h } v t n o f l  fintos v hlaivcoR 4 counac'G’1... . . . ........ 15

N o t a .—Como vino tinto para -“coupage" solamente será admitido el 
vino tinto natural que en un litro de líquido contenga, a lo menos, 
95 gramos, y cuando rn&s, 160 gramas de alcohol, así eomo 28 gramos,1 
cuando menos, de extracto seco reducido.

Los vinos blancos para “coupage” deberán contener de 95 a 140 pra- 
mos de alcohol, y un mínimum de 16 gramos de extracto seco reducido 
en un litro.

*

c) .Vinos tintos de mesa:Vinrw nn -kw)ir\i ati^mu r! a titmi í R IttTOS Cí iTlft?.*•*•••»«; ~ ,NV llll/o tíXl jL w i'P iv U P G O  U “  Ullct uc^avtuau uü xu xiuiuo \j uiu/•»»••##♦*

á )  Vinos empleados exclusivamente para ñnes- religiosos, con investi-
30

10

10

e) Vinos encabezados con alcohol vínico en proporción de 209 gramos 
itóximo en un litro de líquido, para la fabricación de aguardien-
ffts nnii invfííftf íía su i ftlUDloO... ....................... .................•

p  Vino para la fabricación de espumosos, con investigación de su
... * 20

Ex 180 g )  Vinos blancos de mesa:
A/itíaq &r\ r*aaíivlATifaís f̂ A n*n5i rftiTlíífMflFH'ií fÍA 1S l'lf/FQS 0 más..........* • 30V l l i U S  ü l l  i  w i I J  H jI I  t t /u  u u  U l i t l  U u)|JCtVXuau} U v  A ti XXW u o  \j ahukp* # »••••■* 
V ÍT IvA Q  r\n í l f  VC\Q. T'PjP.ÍIVÍ ............. .................................................................... 45 •

Ex 193 Residuos sólidos de la fabricación de aceites grasos, aunque estén mo-
Libres.

Ex 216 y 219 Aceitunas, aunque estén conservadas en aceite, vinagre o salmuera, in-
30

Ex 216 y  219 Conservas de todas clases de pimientos, tomates, pepinillos, cebolletas, 
alcachofas, alcaparras y guindillas, incluso en recipientes hermética-

30
Ex 219

Ex 21-9 
Ex 219

Pulpa de albaricoque, melocotón o ciruela, en recipientes hermética- -

mente cerrados que pesen por lo menos cinco kilogramos....................................

Sardinas en conserva, en recipientes herméticamente_ cerrados............

Sardinas en conserva, en aceite puro de oliva, en recipientes hermó-

20m
16
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Número 
del Arancel de aduanas 

alemán.
DENOMINACION DE LA S MERCANCIAS,

Derechos 
por 100 kilogramo!,

Marcos.

Ex 219 
237

Atún en conserva, en recipientes herméticamente cerrados..... .......
Minerales de hierro, cinc, nlomo. cobre v  manganeso............................

20
Libres.
Libre.
Libre.

O

Ex 311 Tártaro crudo......................................................
Ex 353 Aguarrás o esencia de trementina impura.)................ ........................ .

623 Pipería (incluso las duelas cepilladas):
Pipería en bruto...................................................................................
Pipería labrada en bruto y labrada con aros de metal............ ......... .

O

635 Corcho reducido a pequeños pedazos o en polvo............ ..........
Ex 635. Residuos de la fabricación de artículos de corcho.........*....................... Libres.

Nota.— E l polvo dfe corcho resultante de la manipulación del corcho 
se considerará como residuo y estará, incluido en la partida ex 635.

636 Planchas, tiras y cubos, recortados, con corteza; tapones de corteza para 
cascos; adoquines, ladrillos, tubos..y partes de tubos de desperdicios 
de corcho, defensas para buques, de corcho...... ............................ . 5

Wota.— L as planchas de corcho aglomerado fabricadas con desperdi
cios y residuos de la misma materia, sin otra adición de cuerpos dis
tintos que el aglutinante o adhesivo para sostener la cohesión de la 
plancha están incluidas en esta partida.

637 Planchas, tiras y cubos, recortados, sin corteza;
Tanonas Ha enmhn______  ....____

discos de corcho,..,....* ÍO
12

Libre.
Ex 638 1

850 Plom n en hriif.n /"ah eral Anaína v  ati forman análoe-a^V................

Nota— /Cuando el número de la partida tenga el prefijo ex, se entenderá referida solamente al texto ©oiaprendida en el 
anejo. En caso contrario, la concesión se refiere a la totalidad de la partida según su redacción completa en el Arancel 
oficial alemán. '

V

A N E J O   B

Número 
del arancel de Aduanas 

español.
DENOMINACION DÉ LAS MERCANCIAS Cantidad adeudable.

•7
Pesetas oro*

. .... . . .  —  .

9
6
7

Mármoles en tosco o en trozos.................... i 00 kilogramos........... . 3.20 
12,80 
20,00 
28,00 
49,60
1.20 
2,00

■120,00
7.50
7.50
7.50 

100,00
90.00
24.00

0,80

Idem cortados en losas................................. . 100 kilogramos.............
Idem en tablas o losas desbastadas................. . i 00 kilogramos............

8
9

Idem desbastados en objetos............... . 100 kilogramos.
•Idem desbastados sin pulimentar................ . 100 kilogramos............

10 Idem en objetos labrados............... ............ Un kilogramo.............
18
29

Cementos ............... ........................................... 100 kilogramos .........
Amianto elaborado con mezcla de caucho......;.. 100 kilogramos............

80
31

Antracita ........................................ .... ... 1 OOO kilos-ramos ......
Hullas ................................... .............................. 1000 kilogramos ......

32 Los demás carbones minerales.................... i 000 kilogramos .......
64 Vidrio, cristal teñidos, grabados.............. . 100 kilogramos ....

E * 64 
70

Vidrieras de colores........................ 100 kilogramos .........
Aisladores de vidrio...................... ........ ....... i 00 kilogramos ■ .

E^ 73 Perlas de cristal, artículos fabricados eonper- 
■ las y tubos de cristal para adornos de arañas. 
Placa o función de vidrio óptico............... .

Un kilogramo..... .
75 Un kilpgramo ........... 20,00
76 Cristales ópticos................................ ............ Un kilogramo . ......... 24,00
86 Caloríferos, chimeneas, lavabos........................ 100 kilogramos............ 30,00

Ex 86 Nota.—L os baños, pilas, inodoros y demás 
objetos empleados en el .saneamiento de las 
habitaciones serán aforados por su peso neto.

on Loza- gres esmaltados........... ...................... . 100 kilogramos....... . 45,00»u
91
0 9

Idem id* de más de un color..... ...................... 100 kilogramos....... . .6/5,00
Porcelana blanca............. ...................... .... ....... . 100 kilogramos............ 57,00y ó

QQ T¡dem id con Din tu ras.................... . . . . . . . ...... . 100 kilogramos............ 67,00y
QPÍ Parro fino 2res. loza........................... ...................... Un k i 1 ogramo ........ . - 3,50yo
98
99 

100

Traviesan nara ferro ca rril...................................... 100 kilogramos............ 1,04
Postes y  palos rollizos para minas................ 100 kilogramos....... 1,25

10,00
Maderas ordinarias en tablas de. más de 75 mi

límetros de grueso......................... . Metro cúbico...,..........'
191 Idem id., de más de 40 a 75 milímetros, inclu

sive ....... ......... ............... ...... ........................ . Metro cúbico........... 11,00



1962 26  Junio 1925 Gaceta de  M adrid.-Núm.   177

Número 
del Arancel de aduanas 

español.
DENOMINACION D E  LAS  MERCANCIAS Cantidad adeudable. P e s e t a s  o r o

102

107

110
115

118
123
124
125
126
127
128
129
130

141. 
j 14 8

161 
: 18,2“

■ 183

191
t o t
194 

; 195 
196
198
199
205
206 
207 
213 ; 
224 
226 
227

. 228 
229
244
245
246 
250 
259 
288 
301 
3 09 
311 
313
315
316
317

318

324 
, §27;

£28

Maderas ordinarias en tablas hasta 40 mili-
Metra cúbico a 12,00

17,6(0
0,80

42.00

: 18,00
75.00
55.00
70.00 

100,00
230,000

13*0,00:
360.00
180.00

0,80

Madera* obrada* en elementos para construcció-
- • nes- • terrestres  ̂ y* marítimas..........................
Troncos ‘ de* árboles* para-hacer pasta de* papel. 
Madera ordinaria labrada............................ ............

. Nota.— Están ;comprendidos- en- está partida: 
los* objetes* esculpidos- de tilo, peral, cerezo y 
nogaJ, excepto-los* muebles-y listones*

fiistóhes: y molduras  ̂ en blanco........

106 kilogramos,.........
1 >0*0*0 kilogramos*.........
106 kilogramo st.............

: 160 kilogramos-;.,...,..... 
:100r> kilogramios;...,.^. ..
100 kilogramos............ .
100; kilogramos........

•Idem dé¡ madera fíha............. . ......... . . . . . . . .
Idem - foi?rados - de. tej ido----------- . . . . . . . . . ----- ------
Idem id. id................................................................. .

100. kálogramn&i.............

100 kilogramos............ ;.
MU ebl és- f orrados •• de sed ai....... .........— ... . . . . . . . . .
Idem id. ÜD, los ¿demás..-....... ..............................
?. ■ ■ 

Nota (referente a las partidas; 123: â 130)— No; 
serán considerados como muebles los trabajos 
en- maderas tallada, torneada: 0:- esculpidai. na 
comprendidos. en. otras, partidas. del. Arancel.. sL 
elpeso, de> cada ¿ objeto; no; exceie>de^dsés kilo- 
gramos.

100 * kilogramos..........«,

Están comprendidos en esta partida las- tren- 
billas, trenzados, “laizes” 0 ban-dás tejidas para 
uso exclusivo de la sombrerería, incluso las.de 
fibra de abacá y las que contengan otras fibras 
vegetales 0 crin animal en proporción que no 
exceda del 30 por 100 del peso total 0 que 
contenga seda en proporción , que no? exceda 
del 15 por 100. - - 
V p p a ̂  rl a le oh e ............................................... Unidad .......................

?

115.00

03,50

, - ^00:
3,20.
1,60
2,40
4,80

24.00
10.00 
8,00 .

12,00
48.00
60.00 

4,60
1:60,00
175.00
350.00

40.00 
24,004

. 60,00 
75,00-
80.00 
16,00

120.00
30.00
16.00 
40^00
40.00
39.00
30.00
35.00

42.00

55.00
34.00

60.00

70,00
45,06!

fieles charoladas de más., de., ocho.- hilos, pon
dnopna . . .................................... ............ Un kilogramo.......

Idem id., hasta ocho hilos inclusive por do-
Um kilogramo^.,,.. . . . . .
Un kilogramo...............■*nnrrpac; 8 a cuero ................ ............. .

Las- demás pieles-... .; ................ ...**.................... .
*Dto1dc* rlp nnnpin n IipTítp . . ....... .

Uel. kilogramo. ..
Un kilogramo.............

Das* demás- pieles ' de- abrigo..  ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- .  ~
Idem- m ídA conféeeionadas^..^.^...-v - . - - - . .
Calzados dé piel;... ..A ...------
Baúles, malétasy sacos de* * A- 
Plumas* d e■ adorno.

Un kilagramo.. , , . . ,

Un-: kilogramo^.. ttm kilogmaonor..^^^.-*

Un kilogramo^.
10.0 kilogramos«. *,•**.,..
Un kilogxamoi..
Un kilogramo. . . . . . . r
Un kilogramo... 
tjn: kil 0 gramo, A 
ÍJn • kil a g r a m o ... ...v.

Suintina; o- lanolina en b ru to .....................* ..
Ora. batidoren hojas> (pan.de oro)— ...... . . .
Apn pns Iova  ̂ fvf ft S-ilY DÍñdriiŝA/LUe Oll JU y UOj vtUéj 0*JLA
Idem-ídr, con piedras y p erlas,..^ .^— .... .. . . .. ..
Joyas, de metales-; chapados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T.na rlpirná̂ í-* nfeipfnR'
Plata., en- vajilla;............ ...........— .................. .
Idem en piezas pequeñas de • u s0: personal. 
Idem.en bisutería.-. ------------------ ---. . . . . . . . . . .

Un- ki Lo gramo *,...........
Un kilogramo:.............
rUn kilogramo.. .. . . . . . .  . .
Un, ki ¡agramo 
100 kilogr am as i......
IDO kilogramos.............
100 kilogramos....,....... .

-X>I3:Dci - 6li UJjjtíyJb- 4-1*7 lirt̂ LcliCO > b « * • * •
-Acero af tungsteno;...------ -— £.. .. .. .— ....
Objetos fundidos de acero—. . . . . . . . . . . . . . . . . .
r jP-r* OTT-1 A c 0 0 *1 1 T1 £1 TI f OC TI 1 £1 if* 51 Q .......éAiftá

Piezas de hierro, de acero maleable.'............ í 00 kilogramos*...,0>*.*•* 
100 kilogram oSí........

Piezas grandes de hierro 0 acero......-------- — .
Piezas forjadas de más de 100 kilogramos.... 
•Idem* id;, de 25 a 100 kilogramos* inclusive... 
•Idem id., de más de 1 hasta. 25 kilogramos

inclusive .............................................. ........ . . . . . . .
Idem id., de más de 10-gramos hastann kilo-r

nmomA 1TI P ] 11 SÍ VP .............. . - - • . « *

100 kilogram os-..... . . . .

100 kilogramos................
100 kilogramos......... . . . .

100 kilogramos*...... . . . . .

100 kilogramos*.. . .  . . . . . . .

100 kilogramosv....,. . . . . .

1O0 kilogramosí..^...

100 kálogramoSi.-....^. 
100 kil orrramo s. . . . . . . . . .  ♦*

Alamibre de hierro con-baño........................ ••••••
■Alambre de hierro o aeoro de-menos de me

dio milímetro, sin baño.,............................
-Alambre de hierro o acero-de meaos de medio.

milímetro, con u d i u j . . . . ....... .......... .. *••»•.•••«••

iianieS' U6 aiaiin/it; uc iiicáxxv/.'.« —  ^ -«
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DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS Cantidad adeudable^ PesMasf orPi Ps

330 Los demás cables.................................................... 100 kilogramos * 42,0Q|
AV/OtOh -342 Tachuelas de todas clases.-.

343 Puntas de París de más\de un* milímetro.. lOO1 kilogramos.»*...,.»»..
** ¥ > v y1-
52,00

344 Idem id., con caheza' pulimentada..*.,, 100 kilogramos........,*».. 62,00345 Idem id. de un milímetro- o menos, sin .pulir. 100 kilogramos..... . * . . 65,00
346 Idem- id., pulimentadas........ ............................ .... 100 k ilogra m os.,,... . . . . 85,00

Ex

Ex

352

353

Cocinas o fogones (potagers) y autococedores 
de gas, de hierro fundido, esmaüado o con 
adornos de otras m aterias;..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cocinas o fogones (potagers) y autococedores 
de gas construidos con chapas, aunque ten
gan piezas de hierro fundido.......... . . . . . . . ........

100! kilogramos...... .

100 kilogramos....*.^* * * .|.,

48,00

60,OQ1¡
Ex 3 5 4; Cocinas o fogones (potagers). y  autococedores 

de-chapa , esmaltkdá o con adornos de otras 
materias ...... ...................... . *•**>... . . . . . . .  .- loó  x kilogramos.... 78,00

363 «Herramientas' dé mano para aserrar y  limar... lOO- kilogramos............. 56,00364 Idem id., cuyo peso exceda-de uri ¡kilogramo..* 100 ■ kilogramos....».,...,-.. 20,80365 .Idem íd*y quem o exceda de um kilogramo.,...* 100: kiióg^am ésw. *...»*.. 32,00368 , Plumillas^ para. - e&cribir... ....... „ .  . . . * .... .. . Un k ilogram o. .......*•>*«. 6,50370
37.7

.Anzuelos de todas clases),, . . * . . . . . . . , * . . . . . .

, NoTA^Eistán comprendidos en esta partida 
Jos reflectores^ (llamados pantallas) esmaltados 
.para lámparas'; eléctricas y  dé gas, los objetos 
¡sanitarios esmaltados ¡ (tales como bidets; ori
nales,. irrigadores,; escupideras,; etc.), y- los 

.uiensiliosi cíe: lechería en hierro, estañador (bL- 
dones- para el; transpórte de la leche y. cubos 
para ordeñar; “bagual éts v y; filtros- para’ leche))

Un kilogram o.. 
i 0 ó kii o'g ramos............

4,00
150,00

380 . Gu.ch i líos- y ' tMnch antes... . . . . . . . ............................ . ün  k ilogram o..,** ....^ 4,00,
381 Tijeras ........... ..............«.*.**.» Un kilógtam o.,..* 7,00

2,00;382 Cuchillos .................... ........* .* ............v. Ün; k ilogram o..
445 P1 umi 11 as. de...cobre• para escribir.......................... Un k ilogram o)*»......^ 9,60
456 Aluminio en lingotes!,..........................**»;;**■.*.**.«.

Nota.— Está comprendido en esta partida el 
aluminio en bruto que no haya-sado sometido 
a un procedimiento* de laminación.

'100! kilogram os..;.,....,». 7.00,

45:8 Alambre de aluminio)....... .................... ................. ICO kilogramos..;...,.¿.1. 28,00
459 100 kilogramos,.,.,.**».». 38,00
462 Aluminio en - manufacturas................... ................ Un. kilo gram ó.. 5,50
463 "Manufacturas de aluminio*...- *... * . *  ¿*. *•. ¿... Uih k ilogram o...**»,*^ 5,00
466 Estaño en hojm *  para cápsulas.. , ....... . , ............. .100 kilogramos...»***... *. 85,00
467 100 k i l o g r a m o s . *. 145,00

E£C
479 Bismuto, .. , , . . . _______ _______________ ___ ______... loo. kiiogramos*v.*«i.¿.k. 40,00
495

502

Motores amovibles- para bicicletas ordinarias
hasta 15 kilogram os: inclusive.___ _______ _

Piezas-sueltas; para?! m otores, de combustión
100 kilogramos;.„**w■*>*> 88,00»

502 bis
interna* * * * • * < . « *  *... **», <• .. '¿06* kilogramos:..,,*vrÁw 185,00

'Carburadores ............................................. Unidad ................. 32.00 

. 66,00

62.00

Ex 505

506

Locomóviles y máquirías-dec vapór semifijas de 
más de 2.0(30 hasta^iO.OOO1 kilogramo 

Motores de vapor dé más de 10.000 hasta 
50.000 kilogram os........... ....................................

100 kilogramos,.;*....,»*. 

100 kilogramos .. ,
Ex 506 Locomóviles y  máquinas de vapor semifijas; de

507
más de1 10.000 hasta. 50.000 k ilogram os:.;,, l o ó ' kilogramo s ¿...,. 56,00

Motores de vapor de más: de- 50.000 kilogramos. 100 kilogramos...*:,,*,*.». .32,005M 0 Turbinas de-vapor’ dé 10 a .25. toneladas;.... . . . . 100 kilogramos:.. 32,00» Idem id. de más de 25 toneladas:,........ 100 kilograraos..*.*.* 29,005Ü1 Locomotoras-para vtá inferior a un metro. . , 100 kilogramos;,,;.......... 124,00,5H2 Idem para‘v ía 5 dé uñ m etro, o  más.....»...*.,..***.. 100 kilogramos)..,... .. .. . 104,00 
84,O0r.’< ,513

♦

Idem id. de 55 tonelada^oO m áSi....,.......^ .,..^

Nota.— Los derechos d r  las; partidas-511, 512 
y 513 regirán mientras, la producción, nacional, 
no satisfaga las ’ necesidades dél consumo im  
terior.

100° kilogramos;.*,. »*,***.

514 Piezas sueltas para locom otoras.......... .................. 100 kilogramos............. 124,0-0
515
516

Locomotor as-grúas ... . .. . .... 75.00 :
80.00 1; 
70,00 ;v

Locomotoras eléctri cas.. .. .* . . . . . . . . . . . . .  . 10O IrilrreTftTíiOS. . . . . . .«.k.
517 Idem y otros v e h í c u l o ..........» ............ 100 kilogramos.».** * *»..».
510
520/

521

Ténders ........................ -...... .......... . ......... ........ ..  . 100 k il o sramo s . 60,00 1 

64 ,0% |• iJrf -
Motores hidráulicos dé más de 500 hasta 2.000

kilogramos inch isivé.*....* ................................
Idem id. d o  m ás^do1 2.000 kilogramos; hasta

100 - kilogramos»..,;»..»*.«»

10.000 inclusive.. . ................. . .................. 100 k ilpgram o^v«^^»^
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522 " | • Motores hidráulicos de más de 10-000 kilogs .... 100 kilogramos....... . ! . 39,00

Ad. 519 a 52* ^ ,... Nota.— Todas las partes y accesorios (regu
ladores de velocidad, reguladores de presión de 

.agua, engranajes, compuertas de entrada, etc.) 
importadas al mismo tiempo que el motor se

rán  consideradas como un todo y aforadas como 
si fuesen una sola máquina, decidiendo el peso 
total la partida que deberá aplicarse, con tal 
de que las piezas pertenezcan a la máquina con 
la cual son importadas.

Ex 524 ■ 
529

Gasógenos y sus piezas sueltas...... ..................
Máquinas elevadoras de más de 509 a 3.000 

kilogramos inclusive.................  ...............

100 kilogramos........ . 1 .55,09

54.00
45.09
33.00

45.09

109 kilogramos.............
530
531 
537

Tdem id de más de 8.000 kitnPTA.mnc; 100 kilogramos............
Volantes para máquinas de todas clases....... ..
Máquinas-herramientas para trabajar metales 

de 4.001 a 10.000 kilogramos inclusive.........

109 kilogramos............

199 kilogramos..... .......
538 - Idem id. de más de 10.000 kilogramos............ .

Máquinas para aserrar, etc., de más de 250 a. 
500 kilogramos inclusive..................... .........

199 kilogramos............. 27,09
540

190 kilogramos........ 68,09
541 Idem id. id., de más de 500 a 1.500 kilogramos 

i n el ü s i v e .............. ...................................... 1O0 kilogramos..... ....... 48,00
E /. O Idem id. id., de más de 1.500 kilogramos......

Aparatos y útiles para las anteriores máquinas. 
Terrajas hasta un kilogramo de peso por unidad
Brocas hasta 15 milímetros diámetro............
Idem de más de 15 hasta 40 milímetros.........

199 kil ogramos..... . 40,00.
- 543

548 a)1 
548 e) 
548 f)| 
567 i 
577 
580 
m z
XF& 5

100 kilogramos............
Tin ki 1 n e r r a m o ____...

72,00 
, 12,00

Un ki 1 ogr amo 16,00
Un kilogramo........... 8,09

Ex Distribuidores de abonos...................... ............. 100 kilogramos.......... 40,00
Maquinaria de molinería y sus piezas sueltas... 
Idem de imprenta y litografía.....................

100 kil ogramos............. 68,00
100 kilogramos............ 27,00

Idem para fabricar papel....,..................... . . . . 100 kilogramos............ ^  42,00
Máquinas de todas clases para movimiento de 

fluidos de más de 100 a 500 kilogramos in- 
oluisve ................ .................... ......................... 10*0 V il rvóTítirnô 85,00

586
5,87 i

Idem id. de más de 500 a 5.099 kilogramos,...'., 
ídem id. de más de 5-000 kilogramos..............

100 kilogramos..... .......
i AA Ir U _______

'64,00
28,00

Ad, 584 *  587 ! Nota.— Están comprendidos en estas parti
das los compresores, bombas da vacío y venti
ladores.

590 Maquinaria no comprendida, hasta 50 kilogra
mos inclusive............ .................................... 100 kMogramos..... 00,00

591 ídem id., de más de 50 hasta 509- kilogramos 
inclusive ..................................... •................ .. 4 ftíl V il nrrr̂ TYvna __ 80,00

592 Idem id., de más de 590 a 1.509 kilogramos 
inclusive ......................................................... 100

100
kilogram os...... . 70,00

593
59-3

Idem id. de más de 1.590 kilogramos...... . kilo gramos.......... 50,00

M Máquinas frigoríficas y de congelación de más 
de 1.590 kilogramos............ .............. . 100 ki lo gram o s ► ^ 48,00

? ”
593 te fi - Maquinaria para la trituración de minerales...

Nota.— Están comprendidos en esta partida 
jos, trituradores de minerales, carbón, cal, ce
mento, piedras y tierra.

100 ki logramos...r*..... 12,00*

599 Ruedas de engranaje de hierro y acero, hasta 
cinco kilogramos inclusive....... . 100 kilogramo^.......... 875,00

600 Ruedas de engranaje de hierro y acero de más
de cinco a 10 kilogramos inclusive..*..............

Idem id. de más de 10 a 100 kilogramos in
clusive ...................

100 kilogramos.......... 190,00

601 100 kilogramos....... ... ' 135,00

615
616

Accesorios rvaTa máouinas............................... 100 kilogramos...... . 128,00

Ex Contadores para agua y. gas de más de 50 ki
logramos ............ .......... ........................... Un

100
100
100
100

kilnfyrñinn . ....... 3,20
624 Dinamos, electromotores de más de 500 a 1.099 

kilogramos •••.. ......................... ........ kilogramos....... 108,00
625
626 
627

Idem id. de 1.009 a 3 009 kilogramos inclusive. 
Idem’ id. de 3.000 a 5.000 kilogramos inclusive. 
Idem id. de más de 5.009 kilogramos..............

N o ta  a  l a s  p a rt id a s  620 a  627.— Un gene
rador eléctrico, cori su exeitalriz acoplada, 
será considerado coom una sola máquina com
pleta.

kilogram os....,.,,.. 67,00
kilogramos..........
kilogramos.,........

45.00
36.00

Ex 029 Grupos electrógenos ’ y máquinas conimitatri-:
100 kilogramós...^^.... "! ; 48.00
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ÍAd 628 y  629 

633

643
665
678

68-1
682
684
703
704
705
706 

; 707
708
717 i 
7-21
722
723 

Ex 723

729 y  730 A ) ;
B )¡
C)l
D )
E )i
F )

731
732.
784
793
704
795
796
797 
802
803
804
805 
816
817
818 
810 
823 
82:4

Ex 826
853
854
855 
864
873
874 
883 
8816

Ex 900 
901 

Ex 906 
913
918
919 
931 
944
946 ; ; 
948 ; 
952 -  

Ex 958 á - ' :  
Ex 971 -/

Los basamentos serán considerados como 
partes integrantes de las máquinas respectivas, 
y  serán aforados según las partidas dél Aran
cel correspondiente a aqiiéllas.

Interruptores, cortacircuitos de l  a 100. k ilo
gramos .................................... .................. ....... 100 kilogram os.......... 90.00

80.00 : 
80,00 
80,CfQ

2,00
5.00
5.00 ‘

1.00
15.00
24.00 '
24.00 . 

6,40
4.00

32.00 
4,80
3.20
4.50 

. d - : 2,40
2.40
2.50

2.20
1.00 
1,20
1.4.0 
1,60
2.00
2.40 
0,80 
1,00 ,

3 2,^0
450.00
200.00

4.00
2.00 
0,80 
6,40' 
9,60.

. 3 ,20 
8,00 
2,00 
2,00

20.00
3.00
6.50
4.00 
3¿0 
2,70

; . 14,00
5.00 

20,00'
32.00 

0,80
• 4,00 •

i ' 0,80
16.00 
8.0Ó

•' 70.00
75.00
23.00
54.00
4.00 

160.00

• 8,00
24.00
32.00

Idem id. de 100 a 1.000 kilogram os............
Idem id. de 1.000 a 5.000 kilogramos.............
Idem id. de más de 5.000 kilogramos..............
Aparatos telegráficos y telefónicos.......... .
Arpas .................. ......................... ....................

100 k ilogram os............
100 kilogram os..*.......
100 k ilogram os........4..
Un k ilogram o.............
Un k ilogram o....*........

Acordeones, aristones...........................................

Nota.— L as armónicas de boca están inclui
das en esta partida.

Instrumentos de medición..*....',........ ............ .
Aparatos para astronomía............ ...'....... ........ .
Gafas, lentes, lupas................. ..................
Relojes de bolsillo de oro o platino............. .
Idem id. de plata......... ............................ ....... .

Un k ilogram o......,..*..

Un k ilogram o..........v,.
Un k ilogram o............ ..
Un k ilogram o.............
U n o :..... .......... *..,..........
Uno ..... ...................... .

Idem id. de otros metales............ ........................ Uno ................................
Idem de pulsera de oro o platino................ ......
Idem id. de plata......... ........................................

Uno ......... ................ .
Uno ......... ................... .

Relojes' de bolsillo de otros metales.................
Máquinas íde calcular..........................................
Velocípedos ........................
Motocicletas ..... ....... ..............................
Accesorios para velocípedos y  motocicletas.,.. 
Bolas para cojinetes y  juegos de bolas para 

velocípedos, motocicletas y  side-cars, cuan
do no sean mayores que los usados en las 
motocicletas ............ ............... ............

Uno ..... ..................
Un k ilogram o..............
Un k ilogram o............
Un ki 1 ogram 0......-......
Un ki 1 ogram 0. . . . . . . . . .

Un kilogram o. .... . ...
Automóviles hasta 800 k ilogram os.,..,.,........ .
Idem de más de 800 a 1.200 kilogramos..........
Idem de más de 1.200 a 1.600 kilogramos......
Idem de más de 1.600 a 2.000 kilogramos,,,... 
Idem de más de 2.000 a 2.400 k i lo g r a m o s , .. 
Idem de más de 2.400 k ilogram os................
Camiones .................................. .....................  ......

Un k ilogram o...............
Un k ilogram o......... .
Ün k ilogram o......... .
Un kilogram o..... .
Un k ilogram o.........
Un k ilogram o............
Un k ilogram o...... .

Armaduras, largueros.. ....................
Carrocerías para aeroplanos y  dirigibles. ...
Derivados, mitrados y  clorados......... .
Paranitranilina ....................i. . . . . . . . ......................

Un kilogramo’..... .
U11 k ilogram o.............
100 kilo gramos........v.
100 kilogram os............

Materias colorantes en polvo o cristales..........
Idem en -pasta........... .................................... ...

Un k ilogram o..... ...... ..
Un k ilogram o............

Añil sintético........................................... . Un k i 10 gr a m o............
Aceite de hígado de hacaiao sin purificar.......
Idem id. purificado o medicinal .., i. ..............
Aceite animales impuros.. i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. purificados.....................
Japones de tocador sin perfum ar..*.............
Idem id. perfumados..................................... .. .. *
Jabones industria les............*........... ...........

100 k ilogram os..........
100, kil 0 gramos..........
100 k ilogram os..........
100 kilogram os..........
Ún k ilogram o........
Un kilogram o.'...........

J abones medicinales........,. .......... ......................
Perfumería con alcohol.......................................
Perfumería de otras c l a s e s . . . . . ........ .
Salicilatos de amalo- V 'm e tilo . ...............
Azufre en bruto, sin moler, y el fundido.........

Idem id;, molido y  ñor de azufre............ ..........
Silicatos ’ a lea I inos sólidos... . ........................... ...
Avuas nnnera les.......... ......i . . . . . . . ......................

Un k ilogram o..... .
Un k ilogram o..... ........
Un k ilogram o............
Un k ilogram o...*........
100 kilo gram os:.........
1Q 0 k i S 0 g r amos..... , *
100 k ilogram os..... .i...
100 kilogram os..........
Hectolitro . v..

Bales de agí i as minerales
Üompu-estos de insecticidas.................. .............
Nitratos •■sintéticos.....  ......A...............
Anhídridos sulfúrico y sulfuroso....................
Acidó cían-¡id rico y cianuros no expresados...
Anlrln rííH ro • . ....................... .

Un kilogramo.
100 le 110 g ramos,
1Ó Ó k i i 0 gramos,...•.....
100 k ¿ ¡0gramos,..-...... .
100 ki logramos..... ..... 
100 kilogramos..,.,..... .

Acidos tartáricos......... .i.... ....... ........... .......
Idem oxálico y oxalatos comerciales................
Idem fórm ico..........................................................
Cloroformo, cloral y cloruro de m etilo .........
Meto!, ACdroquínina....... ............................... .... .
AfttipMña, fcnacetina.................... .......................
Sálicilátos y  benzoatos de sosa, litin a .............
Trir.lnrpf i Iptio .........................................

100 k i l o g r a m o s . . . 
100 k i 10 gramos........ .*
100 ki l ogr amos..........
Un kilogra.mo...,........
100. kilogram os..........
U11 kilogramo........:.....
Un kilogramo,...^.........
100 kilogram os............

Nitrato de sosa {NQ°-Na)..f....: ....... ...................
.. Bicloruro de está^o • • ••*••• ••*••• • * *

100 kilogram os............
100 k ilogram os..,.......
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982 (Jápsulas, píldoras.................................................... Un kilogram o..,........... 3,2.0
983 Vinos medicinales...................................... . Un /kilogram o.......... 3,20
984 Medicamentos con azúcar, sin alcohol.............. Un : kilogramo....... 4,00 ,
9-85 Idem id., con alcohol...................... ............... . Un kilogram o......... t.. 4,80
986 Las demás especialidades farmacéuticas........ Un kilogramo.............. 4,80' ’
989 Preparados opoterápicos: u organoterápicos... Un kilogramo............ . 8,00

■•¡jfeé; 1,001 Extracto de quina......... ....................................... 100 kilogramos.......... , 80,00
-- < 1.006 Extractos medicinales........ . 100 kilogramos,..... . 120,00

^;®x 1.031 Papel matamoscas......................................... ...... 100 ?kilogramos............ . u 55,00
,1,060
1.077 Uii kilogramo....... .... .

2,00
2j40

1,078 Cuadros -y estampas en un solo• color......... .. Un kilogramo............ ,2,501079 3,00
1ÍJQ80 Ídem id. impresos por procedimientos helio-

gráficos ........................ :. ......................... ............. Un kilogramo............. 2,50
: ¡gk 1.084 Diccionarios en alemán-español o español-

alemán ........................ .......................................... 100 ki lo gramos.......... 160,00
1 O'&Q Libros litúrgicos en latín....................................... 100 kilogram os.......... 160’00
1,142 Tejidos .de algodón, labrados, - de más de 2-30

sgramos por'm etro cuadrado,.,,...,.-............. Un ;kilogramo........ . 6,50
i  ;143 Idem de .más de 180 a 230 -gramos m.2............... Un .kilogramo..........,..... 7,00
1.144 Idem, de .más de 130 hasta 480 • gramos m2...... Un ki 1 o gr am o . . . . . . . . , . . 8,00
Ai 4 7 Q Céñamo f?n rama........ ............. ........T....................- tOO kilo°TPmn3 7,00
1.180 Idem .rastrillado......... ....... ....................................

, A v x L Ct J-JL jL VJ o ••••*.« t i • «
100 ki lo gramos,.,....... 900

i;185 Hilaza, d e . cáñamo hasta el número 20 m.2...... 100 k i I ogram os,...,..... 135O0
1.186 Hilaza de - cáñamo - del num. -21- - al 50.......... . .10 0 kilo gramos.........., 171,00
1/187 Idem id. del múm. *51 en adelante................ TOO i d l o g r a m o s , . , v 18900

: 1 ¿4 8 8 ídem de > yute hasta el númi.-10 ......................*. 100 kiíogTamos...>.,^>> 20,00V>íq 4 00 ki 1 oPTrnTinc? A A (]i{\x • i. O'O 11119
1.189 Hilaza de yute del núm. 11 al 20....................

roo iv i. x \J i. CvT-í.4oo • • « « é « » f » «
10 0 ki logramos. . . . . , .To

i,- x )Mir
^3,00

1.190 ídem id. del núm. 21 en adelante........... .......... 100 ki I o gramos.. . . . , .  , 46,00
1.191 Hilo torcido, lino, cáñamo, hasta 10 gramos... Un kilogramo........ ..... 3,80

, 1.192 Tramante, cordelería, de 10 a 50 gramos..... . 100 kilogramos........ 110,00
: 1.193 Idem id. de más de 50 gramos................. 100 kilogramos............ 90,00

1.194 Tejidos de cáñamo, lino o ramio hasta 10-hilos. Un kilogramo............ .2^5
1.195’ i 
1.196

Un kilogramo............ H 40
Idem id. de r21 hilos en : adelante............. . Un kilogram o.

X X,¿IU
19,00

1.197 Idem..id., (labrados, hasta 20 h ilos................ Un k ilogram o............ 7,60
1.198 Un ' kilogramo.......... . 11 AO
1.199 Terciopelos, f e l p a s , i . ................ Un ; k i 1 ogr amo .... v........

X X
5,70

, 1.220 Tanas .que pierdan de su peso en el layado
.más .d e l-50 por 100^...... ................... ........... ; 100 ' k t lo gramos.......... 25,00

1:221 Idem id..id. de 30 a 50 por 100...,.,..,........... 100 kilogramos..,,...,., 35,00
• u m z Ijdem id. id. menos del 30 por 100............... 100 kilogramos............ 70,00
:m é  3: Trapos - de ¡ lana en bruto............................... . 100 kilogramos............ 4,00
1;224 Idem >id. c a r b o n iz a d o s ................................. 4 00 k il o gramos,....,.,.. 6,40
1225 Desperdicios de lana..,,................................... 100 k il o gram os.......... 50,00
1;226 Hartas - de estambra.... ., . . .................................... 4 0 0 k il o gramos.......... 35,00
1,231 Hilados «de daña -cruda, ,a *un cabo, hasta 50;5

.metros :.......... .......................................... ......- Un kitogramo,,. . . , . . . 4,00
[L232 I|dem.de : 5(05 hasta 70,5 metros.........................1 Un ki logramo, , , , 4,2.5
1 ;23 3 ijdenmde más de 70,5 metros............................... Un kilogramo,.. .v,-....... 5,25
1;234 Hilados de lana, a un cabo, teñidos, hasta 50,5

pretros ............... ........... . ...................... ¡ Un k i íogr am o .............. .4^5
ii23ñ I{c}epi, id. de más. de '50,5 hasta 70-,5 metros..... . -Un k  i 1 ogram o.,.. v..
3  ¡2m Ed í̂P id . rd e«á s .d e ; 7Q¡5 metros....... ....... ;....... .. Un k ilégramo.... v -.-. ¡ m ®
:;m $7 Menútorcidos m dos o más -cabos, .sin -teñir,<has-

ia,50>5, metros, . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;Ún k i l o g r a m o . . . 4
1:238 'Moto .id. he-más he *50;5 fiaeta 70,5 -metros___J Un kilogramo....v.i,.. . p e
li239 Itíeitt id . de aa&s de 70-,5 metros.......................... / JUn kilógramo.,,.v.,,.,.^ íQJJO
L240 Hilados .torcidos (teñidos f hasta * 50y5 metros......, Un kilogramo,...*..:.....,. m o1.241 Iflem id . de 5ü;5 hasta 70>5-m etros.......,....../ Un kilogramo,...v^.,„,4 , p o
í m z Idem , id. de más de! 70 *5 metros......... .............■ Un kilogram o...,^ ,,,c,,̂ iñ0O
i íz m Alfombras d e  n u d o s ....... . ...........; Un kilógramo. . . , A ,
1 ¿2 4:6 JÚ nitros. en, crudo......................... ............... . Tin 1̂1 Inp'uaTTin L75
1,24:7 Ijdem de menos de 300 gramos por-metro-cua

drado ............................................... ................... Un k i 1 ogr amo.... -.v, ;^0O
1.248 Fieltros de 300 gramos en adelante............... Un k i í ogr amo.,........... (0,00
1.249 Itlem reforzados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Un k i 1 ogramo............. .1,75.
1.2-52 Tejidos d e  lana hasta 150 gramos metro cua

drado ........ ................... . Un ‘k i l o g r a m o . . i 1^00
i  .25 3 Idem id. de 150 a 250 graroos..... .... .... ..... .... .. •Un ki logramo...............i 1000
i.254 Un kilogramo,...v̂ . ..... ¿4,00
1.2 5 5 Ifiem id. de más de 450 gramos......................... -Un k i logramo 1 ,̂00
1.260 Felpas y terciopelos................................. Un ki logramo „ .. . ....,., ;8,0O
1.261 -Un kil ogr amo... ,> .i 15,60
1.263 Tejidos de punto de lana hasta 300 gramos...... Un 1 v i l ogr a m o .7 13,50
1,264 Idem id. de camisetas, pesando más de seis k i-

.logramos docena........... ................... . Tin kilogramo........... . 7,50 ,:v
1.285 Idem id . de tres a seis kilogramos docena....... ’Un JeikügráiUQ• • •,v. , m r i%:50
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... - —7 —  — ----------- -j

ÍL266
(li267

•1.268

¿1.2:69

T.270

Í1ÍJ271 
0X272 
¡(i >27 3 .
>1.274 
i .274 

' 1.275 
•1.27(3 
1.277

1.283
1.284 
<1.288
1.289
1.290

11291 
• 1.296 

1:297 
1.298 

ipil 1.298

1.302
1.303
1.306
1.307
1.308

1.309
1.310

1.311
1.312

.1.313

1.314

;1.315
1.316
1.317
1.318 
.1.319 
11.320

J5l 1.320

;Hv32i : i’ 
1.328
1-331 . ; ;  
; '1:3 3 3 ;

d
’■ ■ ; vii&50 : \ 

1.3̂ 95 1
' ;*pjsm  ’ ' -

i39i8
r 1039)9 ü 
1.408 t.
í 409$S 1.418

:i.42i £
' 1/422 ' -fc

’ % i 
■'■••> í t ó  ■ • 1 

. «1.427 
17429 ’ 
'1/445 ■ 'y

'.¿>446
; 1

Tejidos de punto basta tres kilogramos docena. 
Idem id. en medias y .calcetines de más de 1.200 

gramos o de 800 gramos, respectivamente.... 
Idem id. de.más de;800.a 1.200 gramos, o de 500 

a 800, respectivamente................ ..................

Un kilogramo.............

Un k i lo g r a m o ........

Un kilogramo............

Un kilogramo....-..-......

16,50 

'13;50 

18,00 

22; 50

; 16,30
’32;00 

. 13,50 ' 
10,20 
5, Í0 
.4,80 
'5,00 
3,60 
6,75 
-5,00 
•C.ÍÍ0 
2,-40
3.20 :

.3,20 
'•'5,0.0 
: í2,oo
; 36,00 .
40.80

; - 40,80 ¿ 
>■ . .17,60, 

122150 . 
.43,(10 i 
122,00 .

i25;ao
40.00

35.00
:44,0o

40.00 

.56,00 '

45.00
75.00
43.00
48.00 :

: ,58,00
72.00 
'20,00

•20,00
1.20 

¡ "20,00
28.80 

. 19,20
'5,00
t8,00

<400,00
5,60.

' '2,40 
£«0,00 
3¿0,00 

,1,00 
100,00

.1,20
40.00 

• 2,40
'2,40
•2,49
0,80
2,80

11.00
7,00
.7,00

Idem id. -hasta 800 o-500 .gramos, respectiva
mente ..........................................................

Guantes y,mitones de más de 900.gramos por 
docena ....... ............. ............. ............ *... Un :k ilagr amo.............

Idem? id hasta 900. gramos por docena............. ITn ki 1 ogramo
Un ’ kilogramo.. ...........Toqú illas .................. ............................ .

Encaj es .. ... ....................... .............. Un ' k i Ingram o ...... .
Te j i do s de pelo............................. . Un kilogramo......

Un - kilogramo 
Un kilogramo,............
TTn k i 1 oa'ramo  ̂ .• -.

Correas para transmisiones de :pelo. de.ieainello. 
G al ones de lana.......................... .................  . .

Pasamanería de l a n a . . . v * . . . v . . . . v . . . . .  
Seda hilada en crudo, torcida........ .

Un ■kilogramo.............
Un kiIqgramo...........
Un kilogramo....v.-.... 
Un kilogramo.. . . . . . . .Idem id. blanqueada....................................

Idem id. sin torcer teñida.*......*... ................. Un kilogramo......

Un kilogramo..»*.*......
Idem? id. torcida, en su • color natural o -blan

queada .
Idem.id torcida y teñida»*»»»»»»»»»*».»**»*»*»»%**.*.. Un .kilogramo.............
Tej idos de seda ’crudaj para ce dazos............. ...

;Idem id. crudos............»»»»,»»»»*»»»».*»*»»**»**»»*...
Un kilogramo..»».»»..... 
.Un kilogramo..»;-.;,......
TTn Ir .plqD̂î nrnn’rv * • . .. u

i Cintas de seda, de borra-de ^edaío^ de seda ar-
.Un kilogramo... .. *»»....

' Tejidos de seda icón mezcla, crudo»
Tejidos de seda blanqueados, teñidos**»»»»»»»... 
Terciopelo *»»t 
Idem. con mezcla..........
Tejidos de punto de Más > de • 250 - gramos por

* metro 'cuadradoV......*»,»»..».»*»*»»»»*»»*»»»».......
Idem. id. hasta 2601 gramos por metro - cuadrado. 
Idem- de punto de seda en- camisetas- de más * de

* tres .kilogramos la  docena.»»* * 
Idem -id. hasta tres kilogramos la • docena......
Idem id. -en medias o eáloetines de más-de 600

<d 400 gramos, - respectivamente, la-decena.-.*. 
Idem Id. -hasta 600 d 400 ( gramos, *• respectiva^

* mente ..................... i.........

Un kilogramo,....... *..
Un kilogramo. w...»»... 
í Un kiiogramb,. . » . » . . .  
Un . kilogramo....; ̂

Un ^kilogratno..»,-... *..... 
Un k ilo g ra m o . . ......

Un k i logramo... .w».. ... 
Un kilogramo......».»*..

Un 'kilogramo.

Un kilogramo.»»..»»»^..

Un kílogra;m:o....v**.vr.¿ 
Un ‘ kilogramo.....

Guantes* o mitones de :séda**de -más de ’200< gra-

Id P‘]ti - id h así n -200 gr ññí fvs -la docena *
Touuillas . .................. . . . ... ....... Un ki lo gramo....... r̂ *».

Un kilogramo......... ...Tules lisos ......... ...... *.......................... .
Idem bordados............... ........... ...................... . Un kilogramo. . » . . . ¿r. ? 

Un kilogramo..,.
Un kilogramo»...... r. *.;

"Un kilogramo.....  . ...... ;

Diondas ..»...............*.»»«». *«.■*.'... *.»•«•••,*• •••**•••* ».••*»>» **»*-.»•«.
dRasamanerau de .rseda.»...*..;.»«»<««*--»-.»-.«»•*.«.*».}
Trencillas, trenzados, laizes o' bandas para la 

w nfeererfa ..............................
.Aves 'Vivas o muertas.
.Polvo de ̂ pescstóo........... .......... .».... ........
Conservas de pescado........ .............. .

TTn kilo gramo'.......... .
100 'kilogramos..........
*100 kkqgMmos.*.v.iw*i 
t(I0 kilqgramos.»
400 fkHqgramós....... . . i, ’
100 kilofgrambs...^v.7U
líeételitiio
‘Litro''
Litro’ ... • . » - . «
Hectolitro
Hectolitro
Un IMípgranád. AÍWhÍ) 
100 fkMc^ramds...;».^

: ■ • 7:

Un kilogramo....». *. «•.;
4Ó0 #l<^ramos^m*vLr 
Un kilogramó.»
Un kilogramo......».*.-..
TJn ki 1 ógranid........*■»,-.-
Un • kilogramo..
Un :kilogramo........w»

8Jn JdJogramp;. . , ^ . j  
Un kilogrínju). . ■ . .

■Ustras .................... *.... * < . . .. . .«•. »*■. .v.**w» v» ** .*..v
^eguimibres secas no expresadas.. ,̂ » ; * * * Uy
,Harinas de .legumbres.................. .~ ....
Licores y aguardientes rompueátús........ .;.j
"Vliíus ;esptrmosf>s..,..»...v . » .*»*v;.**w...
'Afinos generosos.........■•■/*•.»* »>» *■%(**. *-»'» ;~f* .
?Los',demás v i n o s . . ¿ *«»...vt** * •.. *........» ........,
Idem .en botellas.........vfk.-r*...v¿. . . . ;
Leche en .polvOi,,, . » . - * . . . » » . . .  *»».»»».....**-. <»...
^Leehe conservada.....»w*'*.»».*...» * *¿.v.. .*.......»<
Quesos de pasta tora,..en .piezas de 40 kilogra- 

¡moiS o más de'' peso cada Uno, así domo los 
quesos en caja, lipo Ementhál !y Gruyere...

Sardinas en conserva, en latas...... ...........
Tfeaáérvas ¿vegetal es............... ...... i
Conservas nú comprendidas en otras partidas...
¿Salsas y mostaza.»............................ ................
Extrae tos de carne.......................... .
Dulces ..................... . i............. v».....;
Ambar y otros, en objetos,para adornos de las

^personas .......................... .........*........
Idem Id. en otros .objetos................ .;.....
Celuloide en peines ! í s o s , , i ^
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Número iftel Arañe eil de aduanas español,
DENOMINACION DE LAS MERCANCIAS Cantidad adeudadle. Pesetas oro..

1.4631.4641.465 1.46/6 1.471Ex 1.4711.4741.4751.4761.4771.4854.486 1.497Ex 1.497

1.49)81.4994.5001.5011.502
1.5031.5041.5051.506 1.50-9

1.5101.5111.5121.5131.5141.5151.5161.524
1.5254.5261.5271.5281.5291.530 1.532 1.534Ex 1.537 1.539

Celuloide en peines ¡calados.................................. Un, kilogramo 18,00 36,09 ,11,007.506.50 6,00 1,752.50 3,00.7.00 20,00'10,003.50

3.20 . 2,802.00 6,40.4,80
6.40 a5.004.007.006.00

7.006.00 5,09. 7,007.008.50 10,00
0,50110,00

*7 ,0 03.005.006.005.005.00 1,602.403.204.00

Idem id. adornados con piedras y puntos..........Idem id. en objetos para adorno de las personas. Idem id en otros ob jetos.................................
Un kilogramo..............vUn kilogramo..............TT.n kilaeramoBotones de asta.......................................................... TTn kilogramoBotones y gemelos de corzo...... ........... .............. TT.n kilogramo • .. .Brochas ................................ ...................... . TTn kilogramo • ......Pinceles . ....................... ........................................... TIO Ir i 1 rvfír amoCepillos de crin, sin tapas.......... .............. TTn Ir i 1 rv°T ínpf)Idem id con tapas...-.... ..... ¿ .....i.................. . TTn Ir i 1 oer a m oFlores artificiales de te la ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tlrv k i 1 no-r*?* m nIdem id. de otras m aterias....................... .......... TTn kilneramo • .....Correas de transmisión, de caucho.......................Hojas de caucho no vulcanizado,' reforzado de algodón, para la fabricación de neumáticos tipos u Cord ”................. .

Un k i l o g r a m o . ......

TTn kilogramo ......Caucho en llantas y bandajes macizos............... Un kilogramo...- ......Idem en id. con armadura metálica................... Un kilogramo ...-. ......Idem en cámaras de a ire ... .... . .. ............. .......... . TTn kilogramo > ......Idem en cubiertas................................. ................. TTn kilogramoIdem en objetos para usos domésticos, ortopédicos o medicinales...... . ........... .............. TTn kilogramo .......Idem en peines............................................. .......... TTn kilogramo . . . . . . .Idem en calzado y tacones..,.,....... ......... .............. TTn Ir i 1 nfiramo ...• .......Idem en sobaqueras.................... .......................... TTn kilofrramo ...-. ......Idem en otros objetos....................... ................ Un kilogramo..............Tejidos impregnados o recubiertos de caucho, de más de 890 gramos de peso el metro cuadrado ............................... ..................... ....... ....... TTn kilogramo ...-. ......Idem id. de más de 409 hasta 800 gram os............ Un kilogramo ......Idem id. hasta 400 gramos,........................ ....... Un kilogramo........ . . . . . .Idem elásticos p ara calzado .............. ................. Un kilogramo....... . . . . . ..Cintas elásticas................... .................... ................ Un kilogramo....-..;.......Idem id. confeccionadas................................... . Un kilogramo................. .Impermeables confeccioñados..............., . , ¿. . . Un kilogramo . . . - ...........Hules y encerados. .................... . . . . . ............. ......... TTn kilogramo . ..........Juguetes de c e l u l o i d e . . . . . r , . . . . TTn k i l o g r a m oIdem de caucho..¿ . . v . ........ ............................... Un k i 1 ogramo..... ... ..........Idem de tejidos y fibras textiles........... .............. . Un kilogramo ... .........Idem de porcelana................ . . .................................. Un kilogramo . . . . . . . . . . . .Idem de m etal...................................... ..................... Un kilogramo....-.-.-...........Idem de madera o cartón............, . . . . ; r ¡ ..................... U ,n  k i 1 ogr am o. . . . . . . . .......Idem de otras m aterias........................................... Un kilogram o...............Cascos de fieltro........................... ........................... Uno ........................................ ..Sombreros y gorras de p a ja ............................. Uno ......... ................... .Sombreros de fieltro, de lañ ad  pelo.. . v . - ; . . . ...... Uno ......................................Objetos de escritorio........ ....................................... Un kilogram o................

N o t a  Cuando el número de la partida tenga el prefijo ex1 se entenderá referida solamente aí texto comprendido en el anejo* ¡Én caso contrario, Ja concesión se refiere a Ja totalidad de la partida, según su relación completa en el Arancel oficial español*

Protocolo.

' E n el m om ento de pro-ceder a la- 
firm a del Acuerdo com ercial con
certado con fecha de hoy éntre E s
pañ a  y Alem ania, los in frasc rito s  
-Plenipotenciarios, debidam ente au
torizados al efecto po r s-us respec
tivos Gobiernos, han declarado h a 
lla rse  de acuerdo respecto de los 
extrem os sigu ien tes:

I.-—M Gobierno de S. M. el Rey 
de E spaña com unicará al Gobierno 
alem án, en el plazo m ás breve po
sible, las Autoridades o los Centros 
oficiales españoles a los que incum 
b irá  la expedición de certificados de 
procedencia para  acred itar lia de los 
vinos españoles com prendidos en 
la p artid a  18Ó á) del Arancel a le
m án contenida en el anejo A al

presente Acuerdo comercial, al efec-* 
to d e : qué los m ism os puedan d is 
f ru ta r  del derecho convenciónail e s 
tablecido en el citado anejo.

El modelo de dichos certificados 
será establecido p.or ambos Go- 
b i er n o s de c orn.ún a cu er do.

II.— Queda entendido que éñ las 
partidas que vayan acompañadas 
del prefijo ex, la concesión que se 
hubiera otorgado no alcanzará  a. 
toda la partida, sino a aquella de 
p arte  de ¡la m ism a que de te rm in a
dam ente se especifique.

Y para  que conste, se extiende 
y firm a por dichos P len ipo tencia- 
ríos el presen te  Protocolo, en Ma
drid, en dos ejem plares, uño en 
texto español y otro en  texto ale
m á n /e l  veinticinco de Ju lio  de m il

novecientos veinticuatro. — Firmado 
F e r n a n d o  E s p in o s a  d e  lo s  Mo ntero s» 
F ir m a d o L a n g w e r t h  v o n  S im m er n .

El p re in serto  Convenio, así comí 
los anejos A y  B y ett Protocolo, haií 
sido debidam ente ratificados y can
jeadas las ratificaciones en Madrid 
a 21 de Junio  de 1925.

Lo que sé Sa.ce público-para co
nocimiento,, general.

A las once y media de la mañana d!el 
día 25 del actual S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Exorno. Sr. Presidente 
interino del Directorio Militar y de los 
altos funcionarios de la RÍeal Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular 
ál E iím o. Sr. Dragomir Yancoviteh, 
quien, previamente anunciado por el
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primer Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en las Augus
tas manos la Carta en que S. M. el 
ftey dedos servios, cro-atas y eslovenos 
le acredita en calidad de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Servia en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
patsó el Sr. Yancovitch a cumplimen
tar a S. M. la Reina y a S. M. la Rei
na Doña María Gristina.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Servia se retiró, tribu- 
tándoisele, como a su ida a Palacio, 
Iqs honores correspondientes a su ca
tegoría.

A las once y tres cuartos de la ma
ñana del día 2>5 del actual S. (M. el 
Rey (q. D- gO» acompañado del exce
lentísimo Sr. Presidente interino dlel 
•Directorio Militar y de lo© altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó reci
bir en audiencia particular al exce
lentísimo Sr. Máximo de Stoutz, quien, 
previamente anunciado por el segun
do Introductor de Embajadores, tuvo 
¡a honra de poner en las Augustas 
manos la Carta en que el excelentí
simo Sr. Presidente de la República 
de Suiza le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de Suiza en esta 
Corte.

Acto seguido, e invitado por S. JVL, 
tl( Representante de Suiza pasó a 
Cumplimentar a S, M. la Reina y a 
6. M. la Reina Doña María Cristina.

Terminada -las ceremonia, el Repre
sentante de Suiza se retiró, tribután
dosele, como a su ida a Palacio, los 
honores corresipendientes a su cate
goría.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: ía ra  atender la necesi
dad, cada día más evidente1, de or
ganizar en divisiones los submari
nos con que cuenta ya nuestra Ma-" 
riña, el Presidente interino del D i
rectorio Militar que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene .el honor de 
someter a ila aprobación de Y. M. ei 
siguiente proyecto de Decreto-ley, 

Madrid, 20 de Junio de 1925.

SEÑOR: "
A L, R. 'p ; do Y. M., " .

Magas t  Fb-rs.

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  del acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único. Las fuerzas na

vales fijadas para el año 1925 a 1926 
por el artículo 1.° deH Real decreto 
de 9 del actual, sé considerarán au
mentadas en las siguientes:

División de Intrucción de Sub
marinos: Plana Mayor de la D ivi- 
sín, doce meses en tercera situa
ción para los efectos administra
tivos.

División de Submarinos de Mahón: 
Plana M’ayor de la División, doce ma
ses en tercera situación para los-efec
tos administrativos.

División dle Submarino© de Ferrol: 
Plana Mayor de la División, nueve me
ses en tercera situación para lo© efec
tos administrativos.

Dado en Palacio a veinte de Ju
nio del mili novecientos veinticinco.

ALFONSO 

01 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

REALES DECRETOS

Queriendo dar un relevante y dis
tinguido testimonio de Mi Reai 
aprecio a D. Alberto Enrique María 
de Borbón y de Castellvi, Duque de 
Santa Elena,

Vengo en nombrarle Caballero de 
1a, Insigne Orden del Toisón de Oro. 
Tendréislo entendido y así dispon
dréis lo necesario para su cumpli
miento. .
" Dado en Palacio a diez y seis d-ejf 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.

: ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  Pe r s .

Al Grefier dé la Insigne Orden del. 
Toisón de Oro.

A  propuesta del Jefe de Áíi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar y de acuerdo' con 
éste,

Vengo en decretar ¡lo siguiente: : 
Artículo 1,° S e . hacen extensivos 

loé artículos 1.° y 2.« del Real de
creto ele 27 de Abril último, regu
lando la concesión de ila Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a los 
superviviente© de campañas ante- 
riores al 29 de Junio de 1918 al

personal dependiente del Ministerio 
de Marina.

Artícuilo 2.° Por el Ministerio; 
de Marina se dictarán las disposi
ciones convenientes para el cum
plimiento de este Decreto, en las 
que se hará constar la documenta-: 
ción que los interesados han dé 
acompañar a las solicitudes justi
ficando que’ reúnen lo-s requisitos1 
para obtener dicha condecoración.

Dado en Pallado a veintidós dé 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino fiel Directorio Militar,' 

A n ton io  M agaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo 'con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en sus-: 

pensó la observancia de las dispo
siciones contenidas en el capítu
lo V dle la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi-: 
cá para la adquisición de 5.000 to
neladas de fuel-oil (combustible líqui
do) con destino a los depósitos de la 
Base Naval de la Grana (Ferrol), po r  

ser de urgencia y perentoriedad este 
servicio y hallarse, por tanto, com
prendido en lo dispuesto en el Real de-' 
cretc? de 18 de Septiembre de 1920.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO '

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r s

A propuesta del Jefe deil Gobier-: 
;no, Presidente interino del Direc
torio M ilitar y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al. 

General encargado del despacho deil. 
Ministerio de Marina para ’adquiriiD 
por gestión directa J 50 torpedos, 
por ser este servicio de perentorie
dad y  urgencia y  considerar eU ca
so comprendido en el número 3* 
del artículo 55 de la ley de Admi*» 
nistración y Contabilidad de la ÍTa-* 
cienda pública y en el Real decre
to de 18 de Septiembre de 1923.

El gasto que ocasione esta ad
quisición se satisfará con la can
tidad destinada a tal objeto en el 
presupuesto, en ejercicio y la que 
se consignará en tos venideros, dic
tándose por el citado Ministerio las
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'disposiciones para la ejecución de 
este Decreto.

Dado en  Palacio a veinticinco de 
junio de mil novecientos v einti-  
cinco.

ALFONSO
01 Pre^Meüte Interino del Directorio Militar,

íkw vam o  M a g a z  y  P e b s .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po de Abogados del Estado, en turno 
de elección, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Nicolás 
Moisés de Benito y Marín, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
expresado Cuerpo, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Andrés 
itoldán y  González Figueroa.

Dado en Palacio a trece de Junio > 
de mil .novecientos veinticinca.

ALFONSO
m Presidente Interino del Directorio Militar, 1
; A n t o n io  M a g a s  "y  P t o s . ;

Vengo en nombrar Jefe de Admi- , 
. nistración de .tercera clase del Cuerpo , 
; .Abogados del Estado, por rigurosa > 
: Antigüedad, de .conformidad con lo , 
dispuesto en el articulo .88 del vigen- , 
te Reglamento orgánico, a D. Grego- ’ 
río Fraile y Fernández, Jefe de Ne- | 
Rociado de primera clase del expre
sado .Cuerpo, en la vacante producida 
por el ascenso de D. Nicolás Moisés 
de Benito y Marín.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecin ts veinticinco.

ALFONSO
J E l Presidente interino del Directorio Militar,
? A n t o n io  M a g a z  y  ¿Pe k s

Queriendo dar una aprueba de Mi 
Real aprecio a la villa de La Albuera, 
provincia de Badajoz, por su acen
drado patriotismo y  constante adbe- 
síón a la Monarquía,

 Vengo en concederle el Título de 
Muy Heroica y a su Ayuntamiento el 

 tratamiento de Excelencia, 
Dado en Palacio a Veinticinco de 

Junio de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO 

{ » .  Presidente interino del Directorio Militar.
A n t o n io  M a g a z  y  P m &

REAL ORDEN
{ Ilmo. -Sr.: Vista  la instancia presen-, 
tada por D. Casimiro Mahou, como

Presidente ole la Asociación de Fabri
cantes de Cerveza de España, en sú
plica de que el Gobierno, haciendo uso 
de la facultad que le otorga el artícu
lo 6.° de la Ley de 2 de Marzo de 1917, 
que creó el impuesto, concierte con 
los fabricantes el pago del tributo co- , 
rrespondiente a la cerveza por ellos 
producida, afirmándose en .la referida 
¡instancia que en la Asociación están 
¡incluidos todos los fabricantes de Es
paña, .los que .al mismo tiempo soli
citan que se dej e en suspenso la .apli
cación, entretanto, del nuevo Regla
mento.

Y considerando que dada la facultad 
(otorgada al Gobierno por el texto legal 
i antes ¡citado y -las características es en- : 
cíales del impuesto de que se trata, 
parece conveniente llevar a cabo un 
detenido estudio de la cuestión pro
puesta, a fin de determinar, en defi- 
ntiva/si sería conveniente a los inte
reses de1 Tesoro llegar a formalizar 
¡dicho concierto, fijando para en su 
icaso las cláusulas y consideraciones 
¡en que habría de otorgarse,

S. M. el Rey (q. B. g.) , de acuer
do con lo propuesto por el Directorio 
'Militar, se ha servido disponer :

1.° Que una Comisión, presidida 
;poir el Director general de Aduanas, 
¡de la que formarán parte D. Cecilio 
Araez y Ferrando, Jefe de Administra- 
íción de segunda clase; D. Francisco 
i Serrano Bernard, Jefe de Negociado 
*de primera clase, ambos de la Direc
ción general de Ananas; D. Juan 
Campos, Capitán de Carabineros, agre
gado a dicho .Centro, y tres represen
tantes designados por la Asociación de 
Fabricantes de Cerveza, procedan a 
¡formular una propuesta detallada y 
¡razonada de las cláusulas y condicio
nes en que .a juicio de la misma die- 
¡ hería redactarse el proyecto de con
cierto; y

2.® Que durante él plazo de un mes, 
¡o sea hasta el 27 de Julio próximo, 
que se calcula tiempo ¿suficiente «para 
que aquélla pueda formular la pro
puesta antes indicada, quede en sus
penso la aplicación del nuevo Regla
mento del impuesto sobre la cerveza.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V .I . muchos 
años. Madrid, 23 de Junio de 1926.

EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor Subsecretario de Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y . '(q. D. g'.), 

co.n sujeción a lo dispuesto en la rê  
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombras 
para él Registro de la Propiedad de 
Cabuérhiga, de cuarta clase, a D. Leon 
nardo Cimiano Galván, que figura ceri 
el número 21. en el escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros de la” 
Propiedad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de dos Registros 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: Acrediendo a lo so
licitado por D. Manuel García Ataite 
ce, Juez de primera instancia, elec-: 
to, de Sort, de categoría de entra
da, y de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 6.° del Real, 
decreto de 30 de Marzo de 19'15,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación 1!¡T 
excedencia yo'luntaria.

De Real orden lo digo a Y. E. -pa
ra su conocimiento y efectos •con* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 d?e Junio de 
1925.

Eli Subsecretario encargado del MiiitvfeefiV
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Aiidiapcií 
territorial de Barcelona,

Ilmo. Sr.: S. M. el t e  (q. P. g,) 
ha tenido a bien nombrar, confor
me a lo establecido eu el artículo 
25 de Ja ley Adicional a la Orgá
nica del Toder judicial y en él 3;° 
del Real decreto de ’d í de Piciefli- 
bre de 1906, para la plaza de 'Ofi
cial segundo de Sala, vacante pof 
jubilación de D. Belisario Feijóo, 
que la servía, a D. Emilio Onteda 
Quintana, que ocupa el primer lu
gar de la propuesta elevada P̂ r 
Junta de Gobierno de esa Audiencia* 

De Real orden lo: digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-
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chos años. Madrid, .20 de Junio de 
J925. ■

'Subsecretario ¡encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

geñor Presidente de la Audi enera 
r ,iáe xla Audiencia de Pontevedra. ;

¡ Fxcmo;. Sr.: De conformidad con 
Jo dispuesto en el numero 6.° de la 
¡Real nrden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 15 de Mayo úl-: 
jtiirxo (Gaceta del 20), en relación 
■.pon el artículo 88 del Reglamento, 
¡de ! 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la ley de 
¡Bases de 22 de .Julio del mismo 
.&ño,
■ M. é l R e y  (q. D. g.)¡ ira tenido 
^¿jbíen declarar 'jubilado, con el ha
ber que poT  clasificación le corres-: 
¡ponda, a José Bohé L ladós, Al
guacil del Juzgado de primera ins- 
fancia de YiHafranca del Panadés, 
ípor baber cumplido; la edad regia-: 
toldarla.

?¡De Real orden lo digo a Y. E. pa
pa .su conocimiento y efectos con-: 
|iguientes. Dios guarde a Y. E . mu
i o s  años. Madrid, 24 de Junio de
k m :

JJl Subsecretario encargado del .Ministerio,
: CARCHADO YENA

¡M or Presidente -de la Audiencia 
: ífde {Barcelona.

¿Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
pa tenido ‘ a b ien  disponer que don 
José María Aguilar y  Muntadas, 
0ftciál de Administración de ter
cera díase que •'presta sus servi
cióte como excedente en aétivo en 
la Secretaría de Gobierno .de ese 
¡tribunal Supremo de Justicia, pasé 
I  da plantilla definitiva de dicha 
decretaría, en la vacante de igual 
|ategoría producida p o r  excedencia 
lohintaria de D. Antonio Banjurjo

® eR eal orden rlo d igo a Y. E. pa- 
f f im  éonuciimiento-y teiecto-s 
fluientes, B ies guarde a Y. E . m u- 
|So:s años. Madrid, 2 t de Junio de
f m .

El . Subsecretario encargado ..del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

fefior Presidente del Tribunal Su~
.: Memo , de Justicia.

lim o. ;Sír.: jDe confo con
Jo dispuesto ren c i ¿número '6.° d e  la 
ftfal orden de la .Presidencia dél D i 

rectorio Militar de 16 dé Mayo úál-% 
timo (Gaceta del ,20), en relación 
con. el artículo 88 del Reglamento 
de 7 -de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la ley rde 
Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a b  i en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación, le corres
ponda, a Miguel Benito y del C u
ra, Alguacil del Juzgado; de prime
ra instancia ídel distrito de la Ca
tedral, de Palma, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

¿De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y .efectos con-: 
siguientes. D ios  ¡guardeja Y. I. mu
chos taños. /Madrid, 2h. de Junio de 
1925.

Bl Subsecretario encargado 'del Ministerio.

GARGIA-GDYENA

•Señor Presidente de la. Audiencia 
de Palma de Mallorca.

Ilmo«- Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga
c e t a  del 20), en  relación con el ar
tículo 88 dél Reglamento de .7 de . Sep
tiembre de J91í8,dictado (patada apli
cación de  Ja ley de Bases ¡de 22 de 
Julio del mismo año,

•S. iM. él R ey (q. D.Jg.) ha tenido 
a bien declarar jub dado, con el ¿haber 
que ¡por ¡tosiñcacMn de .corresponda, 
a.í D. Matías Merino D íaz, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de. la .Merced, de Málaga, porhá- 
ben cumplido da edad regí amentar ia.

De Real m ém  Jodd^o ra Y. T. ¡pahá 
su ?0 a0eim*®t$ny éóm%uien-
tes. DioS iguarde m Y. I. muchos ¡ años. 
Madrid, 25 Me Junio de $925.

*ffl Subsecretario êncargado 'dél' Ministerio,
-GARCIA-GOYENA

Señor .Presidente de la Audie»ia tde i 
Granada.

"Exorno. Br;: %  M. él Ruy fq, D . g j  * 
ha tenido a'bien dispoirer se a m ófii-" 
ce da plaza de Oficial de ÁdminiBtra- * 
ción de ‘tercera cl^se que, icón el ca
rácter de excedente en actiyo, venía 
sirviendo en la Becrétaríu de Gobier
no >dé ese tribunal Ruprenio de Jus-  ̂
ticra D. José María Aggiilar y  Munta
das, y  que ~eh él 'presupuesto vigente1 
figura en e l capftulo :9.°, artículo l;*0,
“ Servicios de "carácter: tempóraí'M.

Be Real orden lm digo -a 'Y. E . para1 
su Conocimiento y efectos conslguien- •<

tes. Dios guarde a  V .E . m uchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

‘B1 ‘Subsecretario encargado dél Ministerio,

GARCIA-GOYENA ¡

Señor Presiente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Accediendo a la invi

tación. formulada por el Gobierno 
portugués,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha  tenido, 
a bien disponer marchen a ¡Lisboa 
para tomar parte en el concurso IrL- 
pico que se celebrará en .dicha .ca
pital, a partir del día de ;bqy, los ;Ga- 
p i tan es D. Jesús Varela Castro y  don 
Nemesio Martínez Hombre y el Te
niente D. Julio García Fernández, dé 
la ..Escuela de Equitación -Militar, y  ..el 
Capitán D. ¡José Cabanilias Proaper, 
que ¡ encuentra ren :-situaedón ¡de dis-
ponible en la primera Región, -con un 
cabo y tres ordenanzas que conduci
rán seis caballos.

Es asimismo Ja .voluntad de B. M, 
que el mencionado personal y gana
do haga los viajes de ida y.regreso " 
por vía férrea y cuenta del Estado, 
percibiendo los ^viáticos 'reglamenta
rios correspondientes a. los recorridos 
fuera dél territorio nacional, así co
mo una gratificación diaria, que será 
de 6-0 pesetas para los-Oficiales y seis 
para la tropa.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiénto y  denfás éfeótos. Dios 
guarde a Y. B . muchos ‘afros. Madrid, 
£!5 vde Juriio de 1925.

El General encargado * del despacho,

v DIJGDE DE TETUAN ; ,

M A R I N A

REALES ORDENES 

Bxcmo. #r.:: Gl̂ î ôádo por él 
Conséjo íiupremo dfe Guerra: y üarto^ 

de la Armada  D . José 
Moya y Quetcuti.

S. M. -el R ey fq. D. gd , de i confor
midad to S  M  fdictBmen .de dicho, 
Consejo,Supremo, Se ha servido dis
poner que el haber que le corres
ponde eh su situaeión de reserva 
es el de 90 céntimos del sueldo de 
.su empleo, o .sean '900 pesetas men
suales, que lo serán abonadas a 
partir de 1.° de Mayo último por
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Ja Habilitación de la Plana Mayor 
Bel departamento de Cartagena.

De Real orden 1q expreso a Y. E. 
toara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
i HONORIO CORNEJO
jBeñor Intendente general deil Minis- 
u terio de Marina.

' Eptemo. Sr.: Como consecuencia 
Sde la com unicación de ésá Subse-r 
jcretaría de 10 del com ento mes, 
interesando se designe un funciona
rio de Marina para que forme par
te  de la ¡Comisión encargada de¡l 
Estudio de la reform a del régim en  
a que está n  sometidos los dementes 
y Establecim ientos en que se jes  
recluya,

B. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con Ha propuesta de la Inten- 
deincia general, se ha servido nom 
brar para la citada Comisión ál Co
misario de primera D. Manuel Alon
so y Díaz, Jefe del Negociado se
gundo de la Intendencia.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20  de Junio de . 1925.
• B1 General encargado del descacho,
¿ HONORIO CORNEJO

Beñor Subsecretario del Ministerio 
1 del la Gobernación.

Excmo. Sr,: Yisto ed expediente 
de la Sección de Sanidad, relativo 
a la impresión de Estadística san i
taria correspondiente al año 1923, 

S. M. el Rey (q. D. g ,j, de confor
midad cón lo informado por esa In
tendencia genelral, ha tenido a bien 
disponer se conceda, con cargo al 
capítulo 13, artículo 4.° y concepto 
respectivo del vigente presupuesto, 
un crédito de 1.000 pesetas para dos 
trabajos prelim inares de la impre
sión  de los estudios y trabajos con 
aquélla relacionados.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Junio del. 1925.
' El General encargado del despacho,

'■> ■■■' HONORIO CORNEJO.

Señor Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Habiéndose advertido 
un error material de «opia én el ar
tículo 'i.® del Real decreto-ley de 6

de Abril último, publicado en la Ga
ceta de M a d r id , número 97, del día  
siguiente y en el Diario Oficial de 
este Ministerio, número 79, de la mis
ma fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.)  ̂ ha tenido 
a bien ordenar se entienda rectificado 
dicho artículo 1.° en el sentido de 
que la fecha del contrato celebrado 
entre el Estado y la Compañía Tras
atlántica para el servicio de comuni
caciones marítimas del cuadro B), 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 
de Junio de 1909, es la de 1.° de Ju
nio de 1910 y no la de 1.° de Julio de 
1910, como en dichas publicaciones 
se consigna.

Lo que de Real orden digo a Y. É. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Beñor Director general de Navega
ción. Señores...

H A C I E N D A

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Y ista la instancia for- 

mullada por D. Ramón Roig Armen-, 
gol, en concepto de Presidente de 
la Agrupación de Compañías ex
tranjeras de Seguros, en la que 
solicita que no se exija a. las en
tidades de su representación el pa
go de atrasos por timbre sino a 
partir de 1922 y que para la liqui
dación de éstos no se exija la pre
sentación de los documentos que ya 
hayan sido presentados en Ha Ad
m inistración debidamente requisi-  
tados para otros efectos fiscales, y 
que se autorice a las Administra-* 
clones provinciales para practicar 
las liquidaciones de tales Compa
ñías extranjeras, al modo como se 
Ira concedido para las nacionales:

Resultando que Hos hechos y fun
damentos de derecho que la Pre
sidencia de Ja referida agrupación  
con signa para apoyar su preteh-- 
sión se resumen de la siguiente  
forma, conservando el orden figu
rado en dicho escrito':

1.° Las dificultades insupera
bles con que ha debido tropezar la 
Administración para implantar el 
tributo die que se trata, porque de 
no ser así, no se remontarían los atra
sos a fecha tan rem ota como ee^ 
ñalan los daiojs pedidos a las So
ciedades estiran jeras de ¡seguros,

por las Administraciones provincia. 
le s de Rentas públicas; por llo qu0 
acudle al Directorio, dado el espíritu 
de transigencia y suavidad que respi
ran sus actos.

2.o En que por la Hacienda no 
se ha hecho uso de las sanciones esta
tuidas en la legislación del timbre, yi- 
g$nte en cada época, que, además de 
multas, ha establecido se fijen de oficio 
los capitales por que deben contribuí^ 
las Sociedades que no presehten, a este 
efecto, ios documentos reglamentarios.

3.° Que existe una renuncia-- 
.ció-n tácita por parte de la Admi
nistración en este punto, por la di 
ficultad, sin duda, de determinar el 
Capital asignado al negocio de Es
paña, porque en el de seguro, tan 
peculiarísim o, no es fácil precisar,., 
hasta dónde llega el capital proV 
piamente dicho y desde dónde em
piezan aquellas reservas que, por 
estar a responder de los riesgos, 
asegurados, no pueden tener el ca
rácter de capital, sobre todo a los; 
efectos de TJimbre de negociación, 
ya que son valores no negociables, por, 
terminante precepto legal.

4.° Que subsistiendo los mis
m os inconvenientes y normas len 
gales, se intentó, pasados varios 
años, dicha exacción, y alarmadas 
Has Compañías ante un hecho que 
había dle basarse en el criterio to
lerante o rigorista del encargado, 
de realizarlo, acudieron las inglesas 
y las francesas, en instancia, só'li-: 
citando continuara sin aplicarse la 
exacción, cuya pretensión, negada 
por la Dirección del Timbre, fué 
recurrida ante él Tribunal Supre
mo, que confirmó el acuerdo de di
cho Centro en 1917, sin que en Sos- 
siete años transcurridos se baya 
hecho efectivo el impuesto, a pesar 
de los amplios medios que la legis
lación concede.
: 5 .°  Que la importancia que ten- . 
dría la totalidad de los atrasos ha
bría de desnivelar el presupuesto 
más previsor,, :pudiendo evitarse 
los gastos y enorme trabajo que 
representarían para las Sociedades 
la aportación al presente de otros . 
datos, puesto que en los Archivos de 
Hacienda constan líos que han pre
sentado aquéllas para otras tribu
taciones; y

6.° Que tiene presente, asimis
mo, el criterio de equidad que pre
side los actas del Directorio, pa
tentizado en forma indeleble en la 
exposición de m otivos del Reai de
creto de 27 de Octubre de 1924, ají 
razonar la reducción dél térmico
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de prescripción  de la contribución  
s o b r e  utilidades de la riqueza m o- 
biiliaria:

Vistos la ley de 1.° de Enero de 
1906, el Reglam ento de £9 de Abril 
de 1909, la ley de 11 de Febrero do 
1 9 19 , en la parte relativa a la exac
ción del im puesto equivalente al de 
Timbre sobre n egociación  de I03 
valores m obiliarios, así com o las 
Beyes de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza m obiliario, 

.textos refundidos por Reales decre
tos de 19 de Octubre de 1920 y  de 
22 de Septiem bre de 1922; el Real 
decreto de 27 de Octubre de 1921, 
y la Real orden de 16 de Enero 
de 1925:

Considerando que ‘los puntos .cu!-: 
minantes contenidos en la p rece
dente instancia, cuales son : difi
cultades insuperables con  que ha 

'tropezado la A dm inistración  para 
llegar a la exacción  de que se tra 
ta, falta de ap licación  de Has san-- 
ciones reglam entarias, renunciación  

'tácita que tal retraso im plica para 
el cobro de las correspondientes 
cuotas, carencia de norm as fijas-* 
¡para determ inar los capitales a fec 
tos al tributo m encionado, im p or
tancia económ ica  que tendría la  to 
talidad de los atrasos para las So
ciedades y, p or últim o, la caduci
dad de atrasos anteriores a 1922, 
por existir desde esta fecha, base 
jdeterminada de im posición , con sti
tuyen argum entos que no respon 
den exactamente a lia realidad, por 
una parte, y  por otra, carecen  de 
fuerza legal, según, se procede a 

/dem ostrar:
Considerando que las dificultades 

de que se lia hecho m ención  obe-; 
decen a Ha resistencia  d8 m uchas 
entidades a aportar los docum en
tos reglam entarios para la fijación  
fie ila base im ponible y al traba jo  
abrumador del personal técnico en
cargado de realizarla, circunstan
cias con juntas que han obligado a 
la Adm inistración a adoptar m edi
das de benevolencia, suspendiendo. 
:1a aplicación de sanciones, benevo
lencia que im puso, sobre todo des
de el período en que com enzó la 
guerra europea, que entorpeció, 
'cuando no paralizó por com pleto, 
las relaciones periód icas que las 
sucursales de Sociedades extranje
ras deben m antenerse con  sus Ga
sas m atrices, para poder cum plir 
sus deberes fiscales y  que, por tra
tarse de un caso de fuerza m ayor, 
'que no pudo ser tenido en cuenta 
por el legislador, creó y p rolon gó 
'este estado especia l; pero que, en

ningún caso, puede significar táci
ta ni expresamente, renunciación 
de derechos legítim os del T esoro, 
contenidos en la legislación que 
ha regulado y  regula la exacción  
por tim bre de negociación , en su s
titución  del cual tales cantidades 
deben tributar:

Considerando, además, que tales 
dificultades no han podido tener 
origen  en Ha fa lta  de norm as le
gales en que se apoya la delim ita
ción que establece e f  reclamante 
entre atraeo-s anteriores y p osterio 
res a 1922, para solicitar el per
dón de io s  prim eros, porque esta 
afirm ación es inexacta, por cuanto 
que el artículo 171 de la ley de 1,° 
de Enero de 1906 preceptuaba ya 
la docum entación  que habían de 
aportar las Sociedades extranjeras 
de Seguros para llegar a la liqui-. 
da.oión deü im puesto de que se tra
ta, y el Reglam ento de 29 de Abril 
de 1909 desenvolvió dicho precep 
to, consignando c o n  perfecta  c la 
ridad la form a de establecer la ba- 
se tributaria por esto concepto, esto 
es, por la relación existente entre las, 
prim as recaudadas en España y las 
obtenidas en  total, que, una vez 
deducida, ha de aplicarse al capital 
total de cada Compañía, integrado 
p or  el im porte de las acciones, re
servas estatutarias de previsión  pa
ra oscila cion es de valores en car
tera y, en una palabra, al capital 
acum ulado procedente de utilida
des, procedim iento que no lía re 
form ado el texto refundido por Real 
decreto de 22 de Septiembre de 
1922, de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza m obiüaria, a 
que parece referirse el reclam ante 
para solicitar la condonación  de 
atrasos; Antes al ñonira/rio, el últi
m o párra fo  de la d isposición  9 /  de 
d icho texto, consigna taxativam en
te que por regla general, cuando el 
modo de actuar las Compañías no acon
sejen otros criterios, será aplicable 
Ha relación  entre priman recauda
das en España y  las  totales, para 
determ inar la cifra  relativa de ne
gocios , base para la tributación p or  
beneficios (que es aplicable al tim 
bé de n egociación , por d isponerlo 
el artículo 29 del m ism o), con cu
yos preceptos se anula la alegación  
de D. Ram ón R oig relativa a que 
dependa la exacción  dél im puesto 
equivalente al de tim bre de n ego
ciación del criterio tolerante o rigo
rista del funcionario encargado de 
practicarla, por no existir normas 
definidas para e llo :

Considerando que el m encionado

representante consigna el hecho de 
que Has instancias form uladas por, 
entidades de Seguros francesas é 
inglesas, solicitando continuara sin' 
aplicarse la exacción  de que se tira-* 
ta, fueron  desestim adas p or  la D i'/ 
reccióq  general del ram o, y e’sté ; 
acuerdo fué confirm ado en 1917. 
por  él Tribunal Supremo, para de^ 
m ostrar que, a pesar de los siete 
años transcurridos, tam poco se lía) 
hecho efectiva ninguna sanción' re
glam entaria a las que dejaron  sirt 
cum plir sus deberes fiscales: 

.Considerando que en cuanto a la 
im portancia  de los atrasos y  al 
enorm e trabajo y gastos que su
ponen para las entidades represen
tadas en este acto la reproducción  
de documentos que la Administración 
tiene facultades para liquidar los pri
meros en forma razonable, distan
ciando los ingresos para que no su
fran  las Sociedades quebrantos y 
elem entos dentro de sus dependen-#, 
cias para ocasionarles la menor, 
suma de m olestias:

Considerando que él Real decre
to de 27 de Octubre de 1924 esta
blece taxativamente la prescripción? 
de cinco años sólo para las cuotas da 
Utilidades y de Industrial:

Considerando que la Real ordeni 
de 16 de Enero del corriente año, 
dictada en virtud de instancia fo r 
mulada por Sociedades de Seguros 
de Transportes, denegó, para el im
puesto de Tim bre, Ha reducción  del 
plazo de quince años, que señala 
la ley de Adm inistración y Contar 
bilidad de la Hacienda pública: 

Considerando, por últim o, que, 
por todo So expuesto, no existe ra 
zón de equidad que aconseje , ni 
precepto legal alguno que autorice 
el cam bio de procedim iento para 
exacción del impuesto equivalente 
al de tim bre de negociación  a qué 
vienen obligadas las Sociedades de 
Seguros extranjeras, ni la condona
ción  de los atrasos anteriores a 
1922, que éstas deben satisfacer, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser -,
' vi do desestim ar, de con form idad: 

con  lo  propuesto por esa D ire c c ió n . 
general, la instancia form ulada p or ,: 
D. Ram ón R oig Arm engol, comov 
Presidente de la A grupación  dé 
Compañías extranjeras de Segu-t 
ros y resolver que el plazo de p re s -; 
cripción  del im puesto de que se 
trata es el de quince años, esta
blecido por la ley vigente de A dm i
n istración  y  Contabilidad de la Han 
cienda pública.

De Real orden lo com unico a V. Ta
para su conocim iento y efectos con-*
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■siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2fi de' BMyoj de; 
£025.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GORJt’ÁL .

$eñoa?. Director general; dé Rentas* 
públicas.

YisíO' el espediente instruido. en. 
virtud de instancia de D. Pedro. Ca
sáis y Arquer, Presidente de la. Mu- 
t ua de Accidentes del Trabajo de la 
ytlnión Industrial Metalúrgica, en Ha, 
q.uei solicita se declare que dicha, 
entidad está exenta de. impuestos:

Resultando que en apoyo de su. 
petición alega que reúne las con
diciones que exige en Reglamento 
de la ley de Accidentes del trabajo- 
•para fúncionar corno Mutualidad! 
patronal y que, por tanto, debe- go
zar de la exención establecida- por* 
el artículo 102 de aquél; acompa
ñando,.- en comprobación de su ca
rácter, una certificación expedida, 
por la Asesoría general de Seguros; 
del Ministerio de Trabajo-, Comer
cio el Industria, que acredita que la, 
citada Sociedad se llalla inscrita, 
en - concepto-- de Mutualidad patrón al,, 
en al. Registro de. las- autorizadas'

. por diebor Ministerio para sustituir1 
al patrono en las obligaciones que; 
le impone: la l e y  de Accidentes deit 
trabajo;, habiendo- cumplido- para,, este>

• fin todo- lo preceptuado en la misma! 
y en. el Reglamento para su ejecu
ción:

Considerando que- el artículo 25, 
y- 26 de la. ley de Accidentes del tra
bajo y el 99 y 100 de su Reglamen
to,. disponen que los patronos po
drán..-sustituir las obligaciones que
so les imponen, por el seguro lie-' 
cho a. su. costa en favor del obrero,, 
y q#a podrá verificarse el seguro 
por Mutualidades patronales o por* 
Sociedades de Seguros constituidas: 
con arreglo al Código dé Comercio:

Considerando que el artíeuro 101 
del Reclámenlo dice que se conside
rarán Mutualidades patronales para;

: los efectos de la ley a las legaimen- 
; té constituidas, cuyas operaciones 
se reduzcan a repartir entre los aso
ciados el equivalente de los riesgosr 
sufridos por una parte de olios, b u l  

**que puedan las Mutualidades dar:
. lugar a beneficios de ninguna clase; 
preceptuando el artículo 112 que 
las Sociedades de Seguros y las Mu
tualidades patronales no podrán 

i funcionar sin ser aprobadas eh su 
; concepto genérico, o sea respecto al 
•Seguro en general, por la Comisa- 
f f ía  general de Seguros y sin ser 
¿feaciltaa dos m  *1,

Registro; de las aceptadas-' para sus
tituir' al patrono^ en las obligacio
nes que le impone la ley:;

Considerando que el articulo 27 
de la ley y- el 102- del Reglamento 
declaran de un modo- terminante 
que las Mutualidades patronales; es
tarán exentas; de impuestos;: 

Considerando que por lo que1 a la 
'contribución aobre.< las utilidades de 
la riqueza mohilraria concretamen
te sa refiere, la-, leŷ  Re-guiadqra, tex
to refundido; de 22 do Septiembre 
de> 1922,. en el apartado ppimero 
disposición tercera,, tarifa tercera 
establece que estarán exentas, de: la 
obligación de contribuir por dicha 
tarifa las Sociedades mutuas de Se
guros' que no tengan el. carácter de 
Compañías mercantiles,, a tenor de. 
lo prevenido en el artí culo 1.2:4. del 
Código de Cemefeeio: ..

Oonsiderandn que acreditando la 
certificación de la . Asesoría, general 
de Seguros; que la Unión Industrial 
Metalúrgica, se halla inscrita, en 
concepto de Mutualidad patronal, 
en' el Registro de las autorizadas 
por el Ministerio del Trabajo- y que 
ha- cumplido todo lo preceptuado 
en la ley de- Accidentes del trabajo 
de 1.0 de Dinero de 1922, y Regla
mento para su ejecución, de 29 de 

. Diciempr.e del mismo añor.
S., el Rey (q. D. g j , en cum- 

pilimiento de lo expresamente pre
ceptuado por la Ley y- Reglamento 
antes citado,, se ha. servido conce
der la exención de los impuestos, a 
favor, de la  Unión Industrial Meta
lúrgica, toda vez, que la misma re
úne las. condiciones exigidas para ello.

De Real orden lo diga a Y. S; pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios, guarde a V. S. muchos 
años. Madrid-, 22 de Mayo de 192-5.

Eli Suksoereí arlo cnca-rgado del. Ministerio,

CORRAL.

S'enor Oficial mayor db este: Minis
terio:

L Urna., Sr.::; Yisto< el expediente ins
truido en virtud de instancia- pre
sentada por el Auxiliar geómetra 
del Catastro D. Antonio Sánchez 

. Botella,: s el i-citando, nueva., anqplia- 
ción de licencia por enfermo,,

S, M-i el Rey (Q. D.. g.), de a cu er - 
do con lo -informado., por el inm e-; 
diato- Jefe ád referido funcionario, 
se ha servido concederle una pró
rroga de .quince días con medio 
sueldo y otros quince sin sueldo,, a 
tenor de lo que dispone el artícu
lo 33 del vigente Reglamento y la 
Real prdep dg 12 dé Dicienibre de

1924, cuya prórroga finalizará, el, 
. día último; del corriente mes.

De* Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra los-, debidos efectos, con devolu~: 
eión del mencionado, expedienté^ 
Dio-s guarde a Y. I.. muchos. año.s,; 
Madrid,; 15 de Junio de 1925.

M; Siibsaerotarlo- encargarlo del Ministerio 

P. D.r
A. EIDALGSt, •

Señor Subjefe del Catastro de Rúsd 
tica.

llano. Sr.: Yisto el exp ediente ins-: 
truído en virtud de instancia, sus-; 
criia por el Auxiliar a dminis.tr a ti-; 
vo del Gatas to de rústica,. D. M-a-; 
nuel Escobedo. Punto, afecto a lá 
Sección Central, en solicitud de am«s 
pliación de la vacación que dis-: 
fruta,.

S. M.. el Ruy (q. D. g . ) , de acuer
do con lo informado por la. Sección 
técnica del referido servicio y ¡Lo¡ 
preceptuado en el artículo 33 delj 
vigente .Reglamento; da 7 de Sep-s 
tiemb.re de 1918 y Real orden de 12’ 
de Diciembre de 1924,. se ha servia 
do concederle una prórroga de unj 
mes, duante cuyo plazo sólo de-, 
vengará el interesado haberes, á 
sueldo entero los primeros quince 
días y a medio sueldo los quince! 
restantes, de conformidad con loí 
que disípone la Real orden de 5 de’ 
Abril de 1920, prórroga que ter~: 
minará el día 15 del próximo' Ju-s 
lio.! •

De Real orden lo digo a Y. I. paé 
ra los debidos efectos, con devolu-; 
ción del mencionado expedienté^ 
Dios guarde a Y ’. I. muchos año..s¿ 
Madrid,, 19 de Junio de 19^5. b

El Subsecretario encargado del Hámster!©, 
P. n ,,

A. EIDALGO-

Sefror Shbjefe del; Gatasiro>:é& ñém  
tica. ’ v

limo. Sr.: Por la Real ordeh de 20 
de* Eehrem próxima- pasado se or- 

: ganizó, La-Comisión central para los: 
e n s a y o s  del, cultivo del tabaco en] 
España, dando entrada en ella a unj 

- cultivador por cada- una de las tres 
zonas en q u e  deberían distribuirse; 
los ensayos que vienen realizán
dose.

La propia Real orden estableció, 
el procedimiento que habría de se-* 
g.uirse para el nombramiento del 
cultivador representante de eadá 
una de dichas tres zonas, añadien
do que, en el caso de no hacerse exí 
¿ichá forma la designación. se eog-¡
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Sideraría como Vocal al agricultor
que tuviera asignado el mayor nú
mero de p¡lantas a cultivar y, en ca
so del renuncia, a los que le siguie
ran en orden sucesivamente.

No hecha pública hasta ahora, 
por diversas causas, la Delimitación 
de zonas del cultivo, los agriculto
res se han anticipado, sin embargo, 
a designar algunos representantes 
por provincias y hasta por pueblos 
contra la letra y el espíritu de di
seña Real orden.

Y llagado ya el caso de proceder 
a dicha publicación, al mismo ’\em- 
po que de dejar constituida como 
se ha dispuesto la Comisión cen
tral, a la que! corresponderá muy 
pronto una labor tan activa como 
importante en relación con todos 
los problemas que abarca el culti
vo del tabaco,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1.° Las tres zonas en que los 
ensayos de cultivo han de quedar 
distribuidos durante Ha campaña de 
1925 y a cada una de las cuales co
rresponde! designar .un cultivador 
que las represente en la' Comisión 
central, son a saber:

1.a Central.-— Provincias de. Avi
la, Badajoz, Cáceres, Madrid y To
ledo.

2.a Andalucía. -— Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla.

3.a Levante.— Alicante, Baleares, 
Barcelona, Castellón, Gerona, Hues
ca, Lérida, Tarragona y Valencia.

2.° En las zonas en que, para 
lá reunión ordinaria que la Comi
sión central! h-a de celebrar el 1.° del 
Julio próximo, no esté hecha la de
signación de representante del modo 
preceptuado por la Real orden de 20 
de Febrero último, se considerará 
nombrado provisionalmentie el cul
tivador autorizado para mayor nú
mero de plantas en cada zona, se
gún la lista publicada en la Gaceta  
de Madrid de ICC de Mayo próximo 
pasado y, en caso de renuncia, el 
que le siga ten orden.

Esas designaciones cesarán tan 
pronto como se haya, hecho la de
finitiva en la forma prescrita.

Los cultivadores podrán hacerse 
representar, como la repetida Real 
.orden dispone, por: persona debida
mente autorizada^ residente en Ma
drid.

Be Real orden lo comunicoa Y. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos, Bios guardd á V. L muchos 
años: Madrid; 23 de Junio de 19 25.

Eí Sáfese cwtarfo encargado-■ d0l': Ministerio.
CORRAL’

Señor Director general da Rentas: 
públicas.

GOBERNACIONREALES ORDENES
B. M. el Rey (q* D. g.), de confor

midad con lo prevenido en' líos ar
tículos. 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de. 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien .conceder al Oficial de prime
ra clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito- a la Estafeta de Ponfe- 
rrada (León), D. Fernando Fueií-j 
tes Romero, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der. durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decretó de 16 dé 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, so entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce^ 
sIóH, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una 
como justificantes a Ha nómina co
rrespondiente. Dioss guarde a V. S:. 
muchos añoŝ . Madrid, 24 de Junio 
de 1925:

E! Director general,

TAFÜR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento dé aplicación de la ley de 
Bases de: 22 de Julio; de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercer 
ra clase; del Cuerpo de Correos, 
adscritm & .  la Administración prin
cipal de Barcelona, B. Andrés Juan 
Hernández;; licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta díae, al resta- 
blecimiiento de su salud.

De Real orden; en uso de la co 
misión especial que me está con
ferida p or  Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se .entenderá que .el inte

resado hace uso dé' ella desde é$ 
día que reciba la orden- de poncea 
sión, lo digo a V. S. a* los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen-: 
cias instruidas para que las unsj 
como justificantes a Ha nómina coa 
rrespondiente. Dios guarde a V. 'S* 
muchos años. Madrid, 24 de Tunicl; 
de 1925.

B1 Director generaL,
TAFÜR

S. M. eb Rey (q. D, g j, de .confort, 
midad con lo prevenido en. los arh 
tículos 31 y  siguientes, del. Reglan 
mentó, de aplicación, de. la* ley d& 
Bases de 22 de. Julio;, de 1918; 
Real orden, complementaria^ de 1& 
de Diciembre., de 1924, ha tenido a» 
bien, conceder al Oficial; de teroe^- 
ra clase del, .Cuerpo de Correos^ 
adscrito., a la. Administración, de| 
Garreo Central, D, Ramiro Ledes.* 
ma.. Ramas.,, licencia por enfermé* 
dad, con, todo, eb sueldo, para aten*, 
der, durante, treinta días, aL restan 
bl caimiento de su salul.

De Real orden, en uso de la cqjd 
misión especial que me está con-: 
fcrida por Real! decreto de 16 d$ 
Julio d e l .910¡ signi fi cándole que,¡ 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento' de aplicación m efe 
cionado, se entenderá que el inté-. 
resado hace uso de ella desde- el 
día que reciba la orden de conce* 
sió.n¿ lo digo a V. S. a los efectos! 
oportunos,, remitiéndole. las: diligen* 
cias. instruidas para que las unál 
como justificantes ¡ a la nómina coa 
rrespondiente. Dios guarde a V. B; 
muchos años.. Madrid, 24 de Jünig 
de 1925.

El Director genera^

TAFÜR

S. M. el,Rey  (q. D. g jí.de confor
midad con ló que previenen las Realeo 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924¡ 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiente1 
(Gaceta del 5), se ha servido conceder!' 
un mes dé licencia por enfermo y con; 
todo el sueldo, al Oficial primero de; 
Telégrafos D. Francisco de Vegas y 
Jiménez, con destino en Antequerál* 
(Málaga), debiéndose considerar conce* 
dida esta licencia con, fecha 17 del ac* 
tu al, de acuerdo con lo que preceptúa* 
la disposición octava de la Real orden’ 
de 12 de Diciembre que se menciona’* 

De Real orden, en virtud d®'la de* 
legación especial que tengo conferídse
lo digo a V. B. para su conocimicnhij
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y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1925.

i El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Málaga.

S. M. el R ey  (q. D. g.)', de confor
midad con lo que previenen las Reales 
¡órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 13) y  4 de Marzo siguiente 
(G aceta del 5), se ha servido conceder 
jan mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo, al Oficial segundo de 
.Telégrafos D. Leopoldo Cilveti Aldaz, 
con destino en Aoiz (Pamplona), de
biéndose considerar concedida esta na
cencia con fecha 13 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.
- De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guardíe a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Juíiio de 1925.

El Director general,
' TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Pamplona,

S . M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo rel sueldo, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Fermín Araiztegui Gon
zález, con destino en Santander, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 20 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava dé la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de ]a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro do Santander.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguiente 
¿(Gaceta del 5), se ha servido conceder

un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo, al, Oficial tercero dé 
Telégrafos D. Antonio Luengo y Luen
go, con destino en Gácereg, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 20 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, efi virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Cáeeres.

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D .,g .) 
ha tenido a bien conceder un m es 
de licencia,, sin sueldo, como se
gunda prórroga a la que disfruta  
por enfermo, para Horcajo de los 
Montes (Ciudad ReaH), con arreglo  
a. los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Dieiemre de 1924, a don 
Juan Enríquez García, Aspirante de 
segunda clase del Cuerpo de Y igi- 
lancia en la provincia de Madrid* 

P e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1925,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía  

gubernativa de Madrid,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33. del RegUamento de 
ejecución de la ley de 2 2  de Ju
lio de 1918 y Real orden com ple
mentaria de 12 de Dieiemre de 
1924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, con m e
dio sueldo, la licencia que por en
fermo se halla disfrutando el Guar
dia primero del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en esta Corte, don 
Enrique Tejerizo Herrero, comió 
primera prórroga a la licencia con
cedida con fecha 21 de Mayo ú l
timo, Ha cual disfrutará en Yuncó 
(Toledo)'.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1925.

P. D ,
El Director general,

P E D R O  B Á Z A N

Señor Jefe .superior de la Policía  
gubernativa de Madrid.

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
h‘a tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Jaricefo (Cáceres), 
cün arreglo a los artículos 32 y  33 
del Reglamento para aplicación de 
la Hey de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del D irecto
rio Militar de 12 dé Diciembre ,de 
1924, a D. Gregorio Torres Torres, 
Guardia primero del Cuerpo de Se- 
gurdiad en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y, I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Jefe superior de la  Policía 

gubernativa de Madrid.

Etxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Yigo y Borja (Zaragoza), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re-, 
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. Manuel Mo
lina Blanco, Teniente del Cuerpo de 
SeguridM de la provincia de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
SrU cor^cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1925.

p . d .,
El Director general» 

P E D R O  B A Z A N *
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia por; 
enfermo, con todo el sueldo, para 
Puebla de Muía, con arreglo a los ar
tículos 32 y  33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios 
y  Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. José Salcedo Rubio,
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-Guardia primero del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Murcia.

Re Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1925.

P. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Delegado gubernativo de Naval- 
carnero-Getáfe participando a este 
Ministerio que las vecinas del pueblo 
de Méntrida (Toledo) doña Juana y 
doña Catalina Fernández Ortega, esta 
última Maestra nacional de la citada 
Villa, donaron al Ayuntamiento un 
solar con destino a la construcción de 
tin edificio para las Escuelas, que con 
subvención de este Ministerio ha co
menzado ya, prometiendo dar otro so
lar contiguo, si es necesario, para el 
Grupo escolar que se proyecta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den las gracias 
de Real orden a doña Juana y doña- 
"Catarina Fernández Ortega por su pa
triótico desprendimiento, que tan be
neficioso ha de ser para el servicio de 

l a  enseñanza, y que se publique en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id  para general eo- 
‘nocimiento de tan importante do¿ 
nativo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense- 

ñ anza.

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numeraria 
de Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Lugo, con el sueldo 

; anual de 4.000 pesetas, a doña María 
de la Concepción Ruiz García, pro
puesta por el Claustro de la citada Es

cuela de Estudios Suneriofes del Ma
gisterio con el número 7 en la lista 
de prelación de la Sección de Ciencias 
formada al terminar el curso aca
démico do 1919 a 1920.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general dé Primera enseñanza.

Vista la reclam ación formulada 
por doña Ildefonsa López Vilar, Ofi
cial de Administración, de tercera 
clase de la Sección adm inistrativa 
de P rim era enseñanza de Madrid, 
en súplica de que en el escalafón 
único de funcionarios de este De-: 
parlam ento se le computen seis 
años y tres m eses en el total de 
servicios al Estado, en lugar de 
cinco años, once meses y tres días, 
con que se la clasifica:

Resultando que este Último cóm
puto de servicios es el que se le 
asigna en el escalafón definitivo 
del Cuerpo especial a que pertene
cía, deducido de él, como es n a tu 
ral, un año y un mes por da ’dife-: 
rcncia de cierre entre dicho esca
lafón, que correspondió a la .de  31 
de Marzo de 1924, y la del provi
sional, que corresponde a 30 de Abril 
último; y

Considerando que contra esta 
clasificación no formuló los co
rrespondientes recursos, pór lo qué 
su situación quedó consolidada y 
definitiva,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar dicha petición.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1925.

®l Subsecretario encargado flel Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Vistas las reclam aciones form u
ladas al escalafón único del per
sonal adm inistrativo de este De
partam ento, por los Oficiales de Ad
m inistración de tercera clase don 
Pablo Alonso García, D. Cándido 
Sánchez Jiménez, D. José G ó m e z  
Eusebio, D. David Fernández P la
tero, D. Juan Antonio Ramajo Her
nández, D. Rufino Cuartero García, 
D. Jesús Santa María Sáenz y don

Fidel M artín Maimar, en súplica dé 
m ejora de puesto:

Resultando que los reclamantes; 
proceden todos del Cuerpo espe
cial de Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza, en el que 
ingresaron mediante oposición con
vocada por Real odien de 7 de Oc^ 
tubre de 1920 y aprobada por la dé 
30 de April de 1921, inserta en la 
Gaceta  de 21 de Mayo siguiente: 

Considerando que en el núm ero 
3.° de esta últim a pitada disposi
ción se determ ina .taxativamente; 
que han de figurar en el escalafón 
por él orden con que aparecen e-ií 
fla lista de “aprobados”, disposi
ción que ha venido reflejándose érí 
sus escalafones definitivos, diando’ 
lugar a una situación jurídica ad
mitida y consentida por todos ellos;1

Considerando que se ha tomado pof 
base para la fusión la situación dei 
personal en los escalafones vigentes, 
y como tales, fijos e inalterables, co
mo con toda claridad ordena el ar-. 
título 3.° del Real decreto de 17 de 
Abril último, fijando las normas de 
la fusión que han sido observadas al 
interpolar el personal de un escala
fón con el otro, respetando, como en 
derecho procede, los lugares definiti
vos que cada uno tenía asignado en 
el escalafón de que formaba parte; y 

Considerando, por último, que loé 
reclamantes figuran en el escalafón 
provisional por el mismo orden con 
que estaban clasificados en su esoá-* 
lafón definitivo,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido desestimar sus peticiones.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del MtatetevUt
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central. :

Vistas lag reclamaciones form an 
ladas al escalafón único de función 
narios adm inistrativos de este De
partam ento, por D. .Constantino’ 
Mateos López y D. José Sánchez 
Alonso, Oficiales de Administración,’ 
de tercera clase del Institu to  Na-- 
cionaJl de Segunda enseñanza dé 
León y  de la Biblioteca popular del 
distrito de Chamberí, de esta Corte* 
y por D. Emilio Pereda, de la Es-, 
cuela de Comercio de Valladolid, 
respectivamente, en súplica de m e
jo ra de puesto el prim ero y de di
ferencia de cómputo de servicion 
los segundo y tercero:
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. Resucitando que están clasificados 
en el escalafón de su procedencia 
con los servicios que tienen p res
tados, sin que puedan serle de abo
no ai segundo los rem unerados 
con el jo rn a l d iario de cinco p e 
setas-; y

Considerando que ninguno de los 
• reciam antés form u laron  a su deb i
do tiem po Hos recursos proceden
tes contra sus clasificaciones en el 
esca la fón  defin itivo de que p roce
den,

S* -M* el R ey  (q . D. g .) se fia ser
v ido  desestim ar dichas peticiones.

De Real orden Ib digo a Y . S. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y . S. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado tiél Ministerio,

’ U É m m

Reñor Je fe  do la: Sección Central.

Y is ía  la instancia suscrita por 
doña Carmen Bernabeu, D. Juan 
L e  iva, doña B lanca M elchor, doña 
M aría  Énciñas y  D. An ton ia  L a s -

■ irás, Auxiliares de tercera  clase de 
la  S ecretaría  de este M in isterio , 
eñ súplica de que se rectifique la 
antigüedad en la categoría  que se 
les reconoce en el esca la fón  p ro - 
Y isionafi com putándoles, no la de 
i.°  de Julio del pasado año, en que 
pasaron  a perc ib ir sus haberes en 
Concepto de sueldo de Ibs P resu 
puestos genera les del Estado, sino 
la  de tam bién i.°  de Julio de 1922, 
en que sé consigna en la ley de 
P resupuestos al personal a las ó r 

denes de los Arquitectos a cuyo per
sonal pertenecían, entre otros, los 
reclam antes, la retribución  de 1.500 
pesetas a  cada•• u n o :

Considerando, como queda .dicha,- 
que el personal de que se- tra ta  no 
p erc ib ió  sus haberes en concepto 
de sueldo hasta 1.° de Julio de 19*24, 
'desde cuya fecha se les reconoce la 
antigüedad en la ca tego ría ; y

Considerando que el núm ero 7.° 
del artícu lo 9.° del v igen te  R eg la 
m ento de 28 de M ayo de 1915 p re 
ceptúa que no serán com prendidos 
en el esca la fón  general, ni com o 
a c tivos  ni corno cesantes, los fu n 
cionarios del M in isterio  de In s 
trucción  pública y Becas A rtes , que 
tengan  sus cargos rem unerados con

■ ¡gratificación, asignación  o cual
q u ie r  otro concepto que no sea el 
iSde sueldo,

8. M. el R ey  (q . D. g .) se ha ser
vido desestimar dicha petición.

De R e a l. orden lo  digo a Y. S. p a 
ra su conocim iento y  el de los in 
teresados. D ios guarde: a Y . S, mu
chos años. Madrid, 19 dé Junio de 
1925.

M Subsecretario encargado dél'Ministerio,
. LEANTE 

Señor Jefe  de la Sección Central.

Yistas las reclamaciones form ula
das al escalafón único de funciona
rios administrativos de éste Departa
mento por D. Paulino Otero Yázquez 
y  D. Carlos Sánchez Peguero, Secre
tarios de las Universidades de San
tiago y Zaragoza, respectivamente, en 
súplica, el primero, de que se le com
pute la antigüedad en la categoría de 
1.° de Abril de 1920, y el segundo, que 
¡se haga constar su calidad de Doctor 
graduado en Derecho», lo que desde 
luego se consigna, asi como que se le 
computen^ los servicios, que tiene pres
tados durante cuatro años y- siete 
meses como Auxiliar temporal de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad a que pertenece:

Resultando que el personal do Se
cretarios de las Universidades del Rei
no no fue incorporado al escalafón ge
neral hasta 9 de Octubre de 1924, por 
virtud de lo dispuesto en Real decre
to de la misma fecha, inserto en la 
B a c e t a  del siguiente día :

Considerando que en el artículo 1.° 
del precitado Decreto, que dispone la 
incorporación, se preceptúa de modo 
terminante que al efectuarse dicha 
incorporación no: se les compute más 
antigüedad en la categoría que la de 
la fecha del mismo; y

Considerando que en un escalafón 
#e servicios puramente administrati
vos no pueden tenerse en cuenta los de 
carácter técnico, como ocurre en el 
presente caso, con los de Auxiliar tem
poral de la Facultad de Derecho, apar
te de la eventualidad e interinidad 
que significan su propia naturaleza,

B. M. el Re y  (q, D. g.) se ha ser
vido desestimar dichas peticiones.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid» 
22 dé Junio de 1925.

Mi g&fcsgfcfet&iio e» cargado' Sel MíálStcsÜD,
LE A N lZ

Señor Jefe dé la Sección Central.

Yistas las instancias suscritas por 
D. Andrés Fernández y  Fernández, 
D. José García Orejón y D. Ricardo 
Gómez Calleja, Oficiales segundos de

Administración civil dé las Univérsi- 
da des de Santiago, Granada y  Y’ alla- 
dolid, en súplica, el primero, de que 
se le compute la antigüedad en la ca
tegoría de 1.° de Agosto de 1919, el 
segundo la de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y el tercero la de 15 
de Abril de 1921:

Resultando que los reclamantes, co
rno Oficiales primeros de las Secreta
rías de las Universidades a que per-: 
tenecían, fueron incorporados al es
calafón del personal administrativo, á 
las clases de análogos sueldos, por; 
virtud de lo dispuesto en el Real de-: 
creto de 9 de Octubre de 1924, inser* 
to en la Gaceta del siguiente día; y 

Considerando que en el artículo l.<* 
del citado Real decreto se preceptúa1 
de modo terminante que no se les! 
compute otra antigüedad en lá cate-: 
goría que la de la fecha del mismo y  
con arreglo al que han sido clasifi
cados,
• B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido desestimar dichas peticiones.

De Real orden lo digo a Y. S. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1925.

Bí Subsecretario encargado dol MtnlPterlo4

LE AN IZ

Señor Jefe de .la Sección Central.

lim o. Sr.: En v irtu d  de lo disa 
puesto en el artícu lo  49 del Real' 
decreto dé 30 de A gosto  de 1914, 
que reorgan iza  la  Escuela de E sh 
ludios Superiores del M agisterio ,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido] 
a bien nom brar P ro fe so ra  nume-: 
ra ria  de Labores y  E conom ía do-* 
m éstica  de la  Escuela N orm al de¡¡ 
M aestras de A lava, con el suelda] 
anual de 4.000 pesetas, a doña Su
sana V illav icencio  y  Pérez, pro-s 
puesta por el C laustro de la" citada! 
Escuela de Estudios Superiores déí 
M agi s terip  con el núm ero 5 en fttí 
lis ta  dé pr el ación dé ¡la Seécióh de; 
Labores formada al terminar él? cur-? 
so académ ico d e 'lñ l9  a 1920.

De Real orden lo d igo a Y . I. para  
su conocim iento y  demás e fectos1.] 
D ios guarde a Y . I. m uclíos años¿ 
.Madrid^ 20 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado doX Miñiat^rí^

L E A N IZ  ' - ■ ■ ‘ i

Señor Je fe  encargado deil despaolícS 
de la  D irecc ión  gen era l de Prte 
m era  enseñanza.
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lim o. Sr.: En  virtud de lo d is
puesto en el artículo 49- del Real 
decreto de 30 de Agosto, de 1914, 
que reorgan iza  la  Escuela, de E s 
tudios Superiores del M agisterio,

fe. M, el Rey (q. D . g .) ha tenido 
a  bien, nom brar P ro feso ra  num ewi 
ra ria  de Labores  y Econom ía do
m éstica de la E scuela  Norm al de 
Maestras de Jaén, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña M a
ría  Butrón: Moreno, propuesta por 
el C laustro  de lá citada E scuela  
de Estudios Superiores del M ag is 
terio con, el núm ero 6 en la lista  
de prelación  de la-. Sección de La.- 
bores fo rm ada al' term inar el cur
so académ ico de 1919 a. 1920.

De Real orden .lo digo a V.. L  para, 
su  conocimiento y- dem ás efectos. 
Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 20 de Junio de: 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,

L E A M E

Señor Jefe encargado del despacho  
de la D irección general de P r i 
m era enseñanza.

M. el R e y  (q. D . g .) ha. tenido 
a bien conceder a D. José Velasen Pa
checo, Oficial de Administración de 
segunda clase de la- Secretaría de este 
Ministerio, un m es1 de licencia, con 
todo, el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su. salud. 

De Real ordenAo- digo -a V. S; para, 
su conocimiento y efectos. Dios gu ar- 
de a V . S. muchos años. Madrid, 24 
de Junio: de- 1925.:

E l Subsecretario encargado tfél Ministerio;

L E A M Z

Señor Jefe de la Sección' Central.

Isema; Se.': En cumplimiento de lo 
que dispone el número 2.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar, fecha de.: ayer, inserta en 
la Gaceta, del toía.dé hoy,.

Sí W. el Rey (q.. D. g j se ha. ser
vido trasladar ao José" Gómez' Calvo, 
Portero: quinto,;, excedente, de plantir 
lia; de? la: Universidad de* Granada, a 
servir igual cargor en el Gobierno ci- 
y if de- la misma capital;

Be Real ordén.io-digo a V. E. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde' a yi M  muchos  ̂años; Madrid* 
25 de. Junio de 1925;

® i: Stíbseecetatáo encsrrgítétí; del Ministerio,

m m m i .

Señores Subsecretario> encargado, del 
Ministerio de la Gobernación y  Ofl- 

: cial mayor dé- lá Jefátura dél Go
bierno.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

lim o. Sr.: V ista  la instancia de 
D. José Fernández Padial, Ingen ie
ro industrial, ex Verificador de A u 
tom óviles de la provincia de M a
drid, en súplica de que se  le decla
re  con derecho a concursar a las 
plazas vacantes-, de Inspección de 
Automóviles y Verificación de taxí
m etro s en los concursos que entre 
funcionarios de Ha m ism a p lanti
lla  estén o no. en actiyo, establece 
el apartado a ) del artículo 5.° del 
Real decreto' dé .22 de Noviem bre  
próxim o pasado:

Resultando que el Ingeniero in
dustrial D. José Fernández P a r -  
dial- fué nom brado para  reconocer 
los coches autom óviles y exam inar 
conductores de los mismos por or
den del Gobierno civil de Madirid 
de Ib ,d e :Noviem bre: de d917 y a v ir
tud' dé Un dispueeto ; en el artículo  
4.° del Reglam ento de 17 de Sep
tiem bre ele 190O:

Resultando que de conformidad, 
con lo preceptuado en la Real orden  
de 5 de A gosto  de 1918, cesó en sus 
funciones el 30: -de Septiembre del 
m ism o año, por no llevar: en aque> 
lia. fecha un año en el servicio, 
plazo, mínimo, p a ra  poder elevar el 
nom hram iento a- definitivo.:

Considerando p e  a; tenor de 16: 
dispuesto, en el Real decreto de 22 
de Noviem bre, de 1924, únicam ente  
se consideró con  derecho a in tegrar  
el Cuerpo de Ingen ieros Inspecto
res de. Autom óviles ■ y. Verificadores  
de, taxím etros, a: Hbs' que, en v irtud  
de las d isposiciones entonces v i
gentes, hubieron , sido nombrados* 
por los G obernadores civiles con 
carácter definitivo,

Sí - M. el R e y . (q. D. g.) s e  ha ser-’ 
vido d isponer que se desestim e la  
in stancia  del Ingeniero  industrial 
D. José Fernández: Padial, por no 
pertenecer; dicho señor ai Cuerpo 
de Inspectores de Autom óviles y  Ve
rificadores. de; taxím etros.

Lo  que toe Reail orden digo a . V. II 
para , su; conocimiento y * cum pli
miento. D ios guarde a V. Ií m uchos 
años.. Madrid, 17 dé Junio toe 1925.

El. Subsecretario- Interino encargado de l M i
nisterio,

JOSE' M ARVA  

Señor Jefe superior d a  Industria;

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  C L A S E S  P A S IV A S

L a-subasta  celebrada en él díatoét 
Ío y , p a ra  la adquisición y a m o r t é  
zación de la  Deuda perpetúa al cu a *  
tro; por ciento interior, ha sido de**' 
clarada desierta por fa lta , de lic itad  
dores.

Madrid, 25 de Junio de* 1925*.^  
E l D irecto r general interino, M o isM  
Aguirre.

GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

Vacante el cargo de Interventor déó 
Fondos del, Ayuntam iento toé. E ld&  
(A licante),, por pase a. otro destinOl 
del que lo desem peñaba, y  dolad Oí 
con el sueldo anual de 5.Q0'0 pe'se-* 
tas, con carácter voluntario,

E sta D irección general ha acor-* 
dado ge anuncie a concurso su p ro -! 
visión por término de treinta días* 
conform e al artículo 68 del R eg la*  
mentó de 23 dei Agostotoe. 1924, .du-*- 
rante cuyo plazo podrán presentan  
sus instancias en este Centro direc-* 
tivfr los soilicitantes, que deberán; 
reunir y acreditar las condicione^ 
que en el expresado Reglasento sé  
señalan, presentando además su hOw 
ja  de servicios debidamente, autorto 
zada y la justificación de los m éri’-* 
tos que- aleguen; advirtiendo que?' 
dejarán, de ser cursadas’ las que no! 
sean acom pañadas de ¡los docum en* 
tos que justifiquen aquellas condi-* 
ciones.

Madrid, 24 de Junio dei 1925.-^  
E l D irector general, G alvo-So leí

Habiendo sido nom brado D. Jbs$  
M aría Serrano Budia-Interventor d¿; 
Fondos del Ayuntam iento de Castro? 
del Río (C órdoba), se:publica, con
form e a lo dispuesto en el artícullój 
72 del Reglam ento toe 23 de Agosto? 
de 1924;

Madrid, 24 de Junio de 1925.-4  
E l D irector general, CíaIvo -Sotéíú. '

INSTRUCCION PUBLICA Y B E -  

LLA8 ARTES

SUBSECRETARIA
Nombrado el Tribunal que ha d$ 

juzgar las oposiciones en turno dé* 
Auxiliares para proveer las Cátedra» 
de Física y  Química toe los Instituto» 
nacionales de Segunda enseñanza dé
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Cartagena y Orense, esta Subsecretaría hace público lo siguiente:t.° Que por haber presentado sus ilnstancias debidamente documentadas, dentro del plazo de la convocatoria, y acreditado las. condiciones exigidas en la misma, han sido admitidos los siguientes aspirantes : 1, doña Felisa Martín Bravo; 2, D. Guillermo Mur Esteban; 3-, D. Rafael Tu- .ñón de Lara; 4, D. Emilio Alvarez y Ullán; 5, D. Manuel Ontañón y Valiente; 6, D. Manuel Mateo Martorell; 7, D. Juan López Aimayda; 8, D. León Le Boücher Villén; 9, D. José Cerezo Jiménez; 10, D. Francisco Jermá y  Alsina; 11, D. Jo3é Cadalso Sancho; 12, D. Ernesto Ribera Grau; 13, don Esteban Ruperto Lobo Lostal; 4 4, don Antonio Botella y Domínguez; 15, don José Vicente Rubio y Esteban; 16, don Alejandro Cuesta del Muro; 17/, don Luis Ruiz Castillo; 18, D. Luis Gis- bert Botella; 19, D. Bernardo Pérez Buhades; 20, D. Salvador Bosch Pu- yol; 21, D. José Sánchez Romero; 22, D. Andrés Marín Martín; 23, D. Ramón Miravatlles Rivero; 24, D. José Calvo v Cubillo; 25, D. Jbsé Lorenzo Fernández; 26, D. Ernesto Rivera Grau; 27, D. Vicente Gómez Sigler; 28, D. Faustino Martínez Valdés; 29, D. Fernando Díaz Aguirreche; 30, don Dionisio Martín Ortega; 31, D. Calixto Pérez Sancho; 32, D. Juan Iguera- vide Cordero; 33, D. Luis Medrano Laguna; 34, D. José Bernal Seiquer; 35, D. Onofre Gregorio Hendióla Ruiz; 36, D. Miguel Grespi Jaume; 37, D. Rafael Navarro Martin; 38, don Felipe Manzano Sánchez; 39, D. Eugenio Muñoz Mena; 40, D. Delio Men- daño Alvarez; 41, D. Jacinto García Viana y del Valle; 42, D. José María Gamo Alba; 43, D. Felipe Manzano Sánchez; 44, D. Lucas Rodríguez Pite; 45, D. Cándido Francisco Fernan- <Jez; 46, D. Antonio Climent Roig; 47, £>. Angel Suárez Erna; 48, D. José Vázquez Fernández; 49, D. Ignacio Ri- yas Márquez; 50, D. Miguel Aparicio Simón; 51, D. Antonio Jalón Alba; 52, ÍX Juan de Dio% Tallo Bausá; 53, don Jbsé Oñate Guillén; 54, D. José A.r- danúy y Ulzurum; 55, IX Federica Gallego Gómez; 56, D. José Antonio Herrero Vicente; 57, D. Félix Zorrilla Tguzquiza; 58, D. Angel María Relimpio y Carreño; 59, D. Manuel Jiménez Duarte; 60, D. Juan Collantes de Te- rón y Bulnes; 61, D. Alfredo Alonso Barahona; 62, D. José García Isidro;63, D. Raimundo Rodríguez Rebollo;64, D. Juan Delgado Balondo; 65, don José Andreu Tormo; 66, D Luis Mira- Vitllas y Milló; 67, D. Fernando; <>o-' yet Prats; 68, D. José Hernández Almendros; 69, D. Manuel Regife Franco; 70, D..José Bermúdez Pareja; 71, ÍX José Botella Ramón; 72, D. Saturnino Liso Puente; 73, D. Mariano Velasco Duranter; 74, D. Generoso Antonio Fernández Diez; 75. b. Jacinto Mongelos y.Osorte; 76, D. ^ cen¿e.^'17 líumbrales Martínez; 77, D. liaxaei Macho Pozuelo; 78, D. Saturio Enrique García Subero, y 79, D. Juan 10 -más Farret2.° Que' por no acreditarlas condiciones exigidas en ]n • recada convocatoria y falta de do.oume itos eme- fian excluidos: 1, D. Bernabé de F lo tas Contre-ras por no constar en este Ministerio la documentación a que i&lude con respecto a otra oposición

de Escuelas Industriales; 2, D. Isidro Navarro Jiménez, por falta de toda la documentación; 3, D. Fernando Mon- tequi Díaz de Plaza; 4, D. Feliciano Luna Arenes, y 5, doña Isabel León Pueyo, por no justificar el derecho a opositar entre Auxiliares; 6, D. Jesús Sánchez Reyes, por falta del título; 7, D. Ramón García y García, por falta del certificado de Penales, y 8, D. Graciliano Alonso Prieto, por haber retirado su documentación. ^3.° Que desde el día en que so inserte este anuncio en la Gacela, comenzarán a contarse los diez días de término a que se refieren los artículos 14 y 15 del Reglamento do oposiciones de 8 de Abril de 1910; debiendo justificar el que no lo hubiere verificado el pago de la cantidad que determina la Real orden de 24 de Marzo del corriente año, antes de comenzar los ejercicios de oposición.Madrid, 20 de Junio de 1925.—El Subsecretario, Lcániz.

Nombrado él Tribunal que ha de juzgar las oposiciones en turno libre para proveer las Cátedras de Historia Natural y Fisiología © Higiene de los Institutos nacionales de segunda enseñanza de Pamplona y Las Palmas,Esta Subsecretaría hace público lo siguiente:l.o Que por haber presentado sus instancias debidamente documentadas dentro del plazo de la convocatoria y acreditado las condiciones exigidas en la misma, han sido admitidos los siguientes aspirantes:1, D. Juan Gil Collado; 2, D. Abel Ramos Escudero; 3, D. Julián. Alonso Rodríguez; 4, D. Juan Bote García; 5, D. Félix Pérez de Pedro; 6, D. Antonio García Fresca y Tolosano; 7, XX Mariano Ruiz Romero; 8, D. Francisco Aragón Escacena; 9, D. José Fernández Lomana; 10, I). Francisco de Paula Navarro Martín; 11, D. Mariano García Martínez; 12, D. Silverio Francisco Romero Rodrigo; 13, don Juan Gómez Menor y Ortega; 14, don Gregorio Montesinos y López de Gasas; 15, IX Calixto Pérez Sancho; 16, D. Rafael Tuñón de Lara; 17, D. Francisco Carreras Lorenzo; 18, D. Pedro. Sánchez Mantero Fis*ac; 19, D- Juan Bosch Millares; 20, D. Luis María Rubio y Esteban; £1, D. Cándido de Jóuelmo de Tolentino; 22, D. Leoncio Gómez Vinuesa; 28, D. Jesús Cabrerizo Botija; 24, D. Jesús Rebollar Rodríguez; 25, D. Evaristo Serrano Rósales; 26, D. Angel Aleonada González; 27, D. Alvaro de Miranda y Rivera; 28, D. Emilio López Agos; 29, don Rafael Ibarra Méndez; 30, D. Uldar^o del Olmo y Medina; 31, D. Manuel Diez Tortosa; 32, D. Felipe Manzano Sánchez; 33, D . José Sánchez Romero; 34, D. Jesús Maynar Duplá; 35, D. Juan Vera de la Torre; 36, D. Remigio Sánchez Mantero y Fisac; 37, D. Martín Pérez Cuadra; 38, D. Manuel Sánchez Sánchez; 39, D. Ramón Ruiz v Martínez; 40, D. Rafael Candel Vila, Al, D. Prudencio Virgili Rovira; 42, D. Santiago Blanco- Puente; 43, don González Pérez Casanoya, y 44, don Florencio Bustinza Lachiondo.2.° Que por no acreditar las condiciones exigidas en la expresada con

vocatoria y falta de documentos, quedan excluidos:1, D. Luis Royo Fillanova Morales;2, D. Julián Gil de Ceballos-Bracho, y3, D. Ramón García y García, por falta de toda la documentación; 4, D. Enrique Alvarez López, y 5, D. Victoriano Rivera y Calle, por falla de la hoja de servicios; 6, doña Gimena Quirós y Fernández Telio, por falta del certificado de nacimiento; 7, don Pedro González Guerrero, por no acompañar el título, y 8, D. Antonio Lloréns Claríona, por falta del certificado de Penales.3.° Que desde el día en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  comenzarán a contarse los diez días de término a que se refieren los artículos 14 y 15 del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril dé 1910, debiendo justificar el que no lo hubiere verificado el pago de la cantidad que determina la Real orden de 24 de Marzo del corriente -año antes de comenzar los ejercicios de oposición.Madrid, 17 de Junio de 1925.—El Subsecretario, Leániz.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Habiéndose recibido en esta Dirección general y Negociado correspondiente el pliego depositado en la Jefatura de Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife, correspondiente a la subasta que hubo de celebrarse el día 20 del actual y que tuvo que ser aplar zada, se verificará su apertura el día 30 del corriente mes,, a las doce de la mañana, en el Negociado de Conservación y Reparación de carreteras de este Ministerio.Madrid, 23 de Junio de 1925.— El Director general, Faquineto.

Rectif icación.
En la Gaceta  d e  Ma d r id  correspondiente al día 20 del actual, en la parta pertinente a los anuncios de adjudi-' Daciones definitivas dé subastas de reparación de carreteras, aparecen lo$ siguientes errores a rectificar :En la. página 1.881, primera columna, dice: M... en los kilómetros 18 y  20 de la carretera de Collado de Pie**... dras Luengas a Tinamayor, provincia^ de Santander. .. V y  debe decir: ... en'los kilómetros 13 y 20 de la carretera de Collado dé Piedras Luengas a^Tina- inayor, provincia de Santander.En la página 1.882, primera columna, én el anuncio de adjudicación definitiva de la subasta de las obras de ; reparación de la carretera de Palencia a Tinamayor, provincia de Palencia, dice: “...siendo el presupuesto de :contrata de 767-101,90 pesetas”, y debe deeir: “...siendo el presupuesto de contrata de 167.101,90 P oetas/Madrid, 22 de Junio_ de 192o. — Ei Director general, Faquineto.
Sucesores de ítivadeneyra (S. A.),:Paseo de San Vicente, 20.


